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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO ,.r el tlu. s •• hsp.ne el .ument. "e 
capit.1 s.ci.1 de Banc. Cremi, S N C , y se 
ref.rm •• 1 Articul. 6 ..... su Regl.ment. Or•
,ónic •• 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 

dice Estados Unidos Mexicanos. S.cretarfa de Ha•
cienda y Crédito lIúbhco 
ACUERDO IIOR El QUE SE DISPONE El AUMEN•

TO DE CAIIITAL SOCIAL DE IANCA C~EMI, 
S N C, y SE REFORMA AL A~TICULO 60 DE 
SU ~EGLAMENTO ORGANICO 

CONSIDEUNDO 
Que el Conselo Directivo de esa SOCiedad acor•

dó soliCitar a la Secretaría de Hacienda y Crédito lIú•
bllco la autbrlZaCIÓn para aumentar su capital SOCial 
a la cantidad de $70,000'000,000 00 y la conse•
cuente modificación del arHculo 60 del ~eglamento 
Orgónlco, y tomando en cuenta las opiniones favora•
bles del lonco de México y de la ComiSión Nacional 
Sancarla y de Seguros, esta Secretaría, con fundamen•
to en lo dispuesto por el primer pórrafo del artrculo 17 
de la Ley Reglamentaria del ServICIO lIúbllco .re lon•
co y Crédito, ha tenido a bien dictar .1 SIguiente 

ACUERDO 
UNICO -Se reforma el primer lI'rrafo d.1 er•

Hculo 60 .r.1 Reglam.nto Orgónlco .re "nca Cr.ml, 
S N C , de f.cha 11 d. lullo de 1985, publicado .n .1 
Di.ri. Oflci.1 "e l. F .... r.cién el 29 d.1 mismo mes 
y año, para qu.dar en los SIguientes términOS 

"ARTICULO 60 -La SOCiedad tendró un capital 
SOCial d. $70,000'000,00000 (SETENTA MIL MI•
LLONES DE ilESOS 00/100 M N ), representados 
por CUARENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS 
MIL certificados de aportación patrimonial de la Se•
rie "A", con valor nominal d. $1,00000 (UN MIL 
PESOS 001100 M N) cada uno, y por VEINTIT~ES 
MILLONES OCHOCIENTOS MIL c.rtlflcados de 
aportación patrimonial de la S.rle "1" nOminatiVOS, 
con valor nominal de $ 1,000 00 (UN MI L ilESOS 
00/100 M N) cada uno" 

T~ANSITORIO 

UNICO -El presente Acuerdo entrará en vigor 
al día siguiente d. su publicaCión .n el Di.ri. Ofici.I 
tle l. Fe"erecién 

SufragiO EfectiVO No ~.elecclón 
MéXICO, D F ,8 de septl.mbre de 1989 - El Secre•

tono d. Hacl.nda y Crédito lIubllco, 'e"r. As,e -
~úbnca 

--...... 0.---
ACUERDO p.r.1 lIue s. "isp.n. el eume"t .... 

c.,ital s.ci.I "e Multiltenc. C.mermex, 
S.N.C., y se ref.rm. el Articul. 6. ,"e su Re•
,I.ment. 0,,6nlc. 

Al margen un s.lIo con .1 Escudo NaCional, que 
dice. Estados Unidos MeXicanos - Secretada de Ha•
cienda y Cr.dlto ¡túbhco 
ACUE~DO IIOR El QUE SE DISIIONE EL AUMENTO 

DEL CAIIITAL SOCIAL DE MULTIIANCO CO-
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MERMEX, S N C, y SE REFORMA EL ARTICULO 
60 , DE SU REGLAMENTO ORGANICO 

CONSIDERANDO 
Que el Conselo Directivo de esa Sociedad acor•

d6 solicitar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Jtú•
bhco la autorlzacl6n para aumentar su capital social 
a la cantidad de $ 35,000'000,00000 Y la conse•
cuente modlflcacl6n del arHculo 60 del Reglamento 
Org6nloo, y tomando en cuenta las opiniones favora•
bles dellanoo de MéxIco y de la Comlsl6n Nacional 
Bancaria y de Seguros, esta Secretaría, con fundamen•
to en lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 17 
de la Ley Reglamentaria del ServIcIo PúbliCO de Ban•
ca y Crédito, ha tenido a bien dictar el siguiente 

ACUERDO 
UNICO -Se reforma el pnmer párrafo del artícu•

lo 60 del Reglamento OrgániCO de Multlbanco Co•
mermex, S N C , de fecha 11 delullo de 1985, publi•
cado en el DIO,.. Oficial de la Federaclén el29 del 
mismo mes y año, para quedar en los SIguientes tér•
minos 

/1 ARTICULO 60 -La Sociedad tendrá un capital 
social de $35,000'000,000 00 (TREINTA Y CINCO 
MIL MILLONES DE JtESOS 001100 M N ), represen•
tado por UN MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO 
MIUONES de certificados de aportacl6n patrimonial 
de la Serie 11 A", con valor nominal de $20 00 
(VEINTE PESOS 001100 M N) cada uno, y por 
QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLONES de 
certificados de aportación patrimonial de la Serie 
"1", nominativos con valor nominal de $20 00 
(VEINTE JtESOS 001100 M N ) cada uno" 

TRANSITORIO 

UNICO -El presente Acuerdo entrará en vigor 
al día siguiente de su pubhcacl6n en el DI.rl. Oflci.1 
de la Feder.cién 

SufragiO EfectiVO No Reeleccl6n 
MéxiCO, O F , a 18 de septiembre de 1989 - El 

Secretario de HaCienda y Crédito Jtúbllco, lIedr. 
As,e - Rubrica 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 

DECRETO p.r el que se ref.rma la Tarifa de la Ley dellmpuest. General de Imp.rtación 

Al margen un sello con el Escudo NaCional, que dice Estados Unidos MeXicanos - Presidencia 
de la República 

CARLOS SALINAS DE GORTARI, Presidente Constitucional de los Estados Unidos MeXicanos, 
en elerclclo de la facultad que al Elecutlvo Federal confiere la fracción I del artículo 89 de la Constitu•
Ción Jtohtlca de los Estados Unidos MeXicanos, y con fundamento en los artículos 10 , fraCCión I y 
20 , fraCCión I de la Ley Reglamentar'la del Articulo 131 de la Constitución Jtolítlca de los Estados 
Unidos MeXicanos en Materia de ComercIo Exterior, he tenido a bien expedir el siguiente 

DEC~ETO 

ARTICULO UNICO -Se reforma la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, 
en los SIguientes términos 

010290-02 

01029099 
0202 1001 
02022099 

Con pedlgree o certifICado de alto registro, excepto 
lo comprendido en la fraCCIón 01029001 
Los demás 
En canales o mediOS canales 
Los demás cortes (trozos) Sin deshuesar 

T~ANSITO~IOS 

Cbza 
Cbza 
Kg 
Kg 

Ex 
Ex. 
Ex 
Ex 

ARTICULO Jt~IMERO -El presente Decreto entrará en vigor el día SIguiente al de su pubhcaclon 
en el DI.". Oflcl.1 tle l. Feder.Clén 

ARTICULO SEGUNDO .....,Jtor lo que hace a las mercancías que ya se encuentran en el recinto 
fiscal o fiscalizado pendientes de requIsito de reconocimiento aduanal, se les aplicarán las cuotas VI•
gentes a la fecha de este Decreto, o las consignadas en éste SI favorecen al Importador 

A~TICULO TERCERO -Se derogan las dlspos.fCIones que se opongan al f.1resente Decreto 
Dallo en la reSidenCia del Jtoder Elecutlvo Federal en la Ciudad de Mexlco, 'DlstrUo Federal a 

los tres días del mes de nOViembre de mil novecientos ochenta y nueve - C.rlos Salin.s tle G.rt.n _ 
~ubrlca - El Secretano de HaCienda y Crédito Jtúbllco, lIedr. Aspe Armen. - Rúbrica _ El Secreta•
no de ComercIo y Fomento Industrial, J.lme Serr. lIuche - Rúbrica 
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DECRETO per el t¡ue se re'erm. l. T.r.' • .te l. Ley .tellmpueste General .te Expert.c"n 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos - Presidencia 
de la República 

CARLOS SALINAS DE GORTARI, ftresldente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 
en elerclclo de la facultad que al Elecutlvo Federal confiere la fracción I del artículo 89 de la Constitu•
ción ftolítlca de los Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en los artículos 10, fracción I y 
20 , fracción I de la Ley Reglamentaria del Artículo 131 de la Constitución ftolítlca de los Estados 
Unidos Mexicanos en Materia de ComercIo Exterior, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 
ARTICULO ftRIMERO -Se reforma la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Exportación, 

en los siguientes t'rmmos 

0102.10-01 Hembras de registro Cbza Ex 
010290-01 Hembras Cbza 25°;' 
010290-04 DEROGADA 
010290-99 DEROGADA 
0201 20-01 Carnes de ganado bovino, sm deshuesar Kg Ex 
0201 20-02 Carnes de ganado bovino, cortadas en formas pro-

pias para su consumo fmal Kg Ex 
0201 20-99 DEROGADA 
0201 30-01 Carnes de ganado bovino, deshuesadas Kg Ex 
0201 30-02 Carnes de ganado bovmo, cortadas en formas pro-

pias para su consumo fmal Kg Ex 
0201 30-99 DEROGADA 
020220-01 Carnes de ganado bovmo, Sin deshuesar Kg Ex 
020220-02 Carnes de ganado bovino, cortadas en formas pro-

pias para su consumo fmal Kg Ex 
020220-99 DEROGADA 
020230-01 Carnes de ganado bovmo, deshuesadas Kg Ex 
020230-02 Carnes de ganado bovino, cortadas en formas pro-

pias para su consumo fmal Kg Ex 
020230-99 DEROGADA 

ARTICULO SEGUNDO -Se reforma la Tanfa dela Ley del Impuesto General de Exportación, 
para que las mercancías correspondientes a la fracción arancelaria que a contlnuaClon se indica, pa•
guen el Impuesto advalorem señalado en los inCISOS a), b), c) y d) de este articulo 

010290-02 Machos, cuando su peso por cabeza sea hasta 2eo 
kilogramos Cbza 

a) A partir de la entrada en vigor del presente Decreto y hasta el 31 de agosto de 1990, paga•
ran un Impuesto advalorem de 10%, 

b) Du rante el perí'odo comprendido entre ello de septiembre de 1990 y el 31 de agosto de 
1991, pagaran un Impuesto advalorem de 5%, 

cl Durante el periodo comprendido entre ello de septiembre de 1991 y el 31 de agosto de 
1992, pagarán un Impuesto advalorem de 1 67%, 

d) A partir del 10 de septiembre de 1992, quedarán exentas del pago del Impuesto advalorem 

TRANSITORIOS 
ARTICULO ftRIMERO -El presente Decreto entrará en vigor el dio siguiente al de su publlcaclon 

en el Di.ríe Of.c •• 1 .te l. Fe.terac.ón 
ARTICULO SeGUNDO -ftor lo que hace a las mercanclas que ya se encuentran en el recmto 

fiscal o fiscalizado pendientes de requIsito de reconOCimiento aduanal, se les aplicarán las cuoias VI•
gentes a la fecha de este Decreto, o las conSignadas en este SI favorecen al exportador 

ARTICULO TERCERO -A partir del 10 de septiembre de 1992, fecha en que se exenta del pa•
go del Impuesto advalorem, el precIo ofiCial correspondiente se conSiderara derogado por ese solo 
hecho, respecto de la fraCCión arancelaria 0102 90-02 
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ARTICULO CUARTO -S. d.rogan las dlsposlclon.s que s. opongan a .st. Decreto 
Dado .n la r.sld.ncla d.1 Jtod.r E,.cutlvo F.d.ral .n la Ciudad d. MéxIco, Distrito Federal a 

los tr.s dfas del m.s de noviembre de mil novecientos ochenta y nu.v. - e.rl.s S.Jin.s "e G.rt.n -
Rúbrica - El S.cr.tarlo d. Hacl.nda y Crédito Jtúbllco, ..... r. Asp. Arme". - Rúbrica - El Secreta•
riO d. Com.rclo y Fom.nto 'ndustrial, J.ime Serr. "uche - Rúbrica 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS 
HIDRAULlCOS 

tASES ... c •• r"ln.cién p.r ••• t.ltlec.r .1 c.ntr.1 
•• nlt.'" .. ltr ••• crlnci. y c.m.rci.liz.cién 
... pr."uct •• y .ultp ... "uct ..... I.péri .... , .n 
•• p.ci.1 ... c.n.¡. ".m'stic •• 

Al margen un sello con el Escudo NaCional, que 
dice Estados Unidos MeXicanos - Secretarfa de Agn•
cultura y Recursos HidráuliCOS 

IASES DE COORDINACION JtARA ESTAILECER 
EL CONTROL SAN IT ARIO SOl RE SACRI FICIO 
y COMERCIALlZACION DE JtRODUCTOS y 
SUIJtRODUCTOS DE LEJtORIDOS, EN ESPE•
CIAL DE CONEJO DOMESTICO, QUE CELE•
IRAN LAS SECRETARIAS DE AGRICULTURA Y 
RECURSOS.HIDRAULlCOS y DE SALUD, RE•
JtRESENTADAS JtOR SUS TITULARES LOS CC 
JORGE DE LA VEGA DOMINGUEZ y JESUS 
KUMATE RODRIGUEZ, RESJtECTIVAMENTE, 
A QUIENES SE LES DENOMINARA "LA 
SARH" y "S S A ", DE CONFORMIDAD CON 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y IASES 

DECLARACION ES 
I "La SARH", Declare 
I 1 -Que conforme al ArUculo 35 de la Ley 

OrgániCO de la Administración Jtúbllca Federal le co•
rresponde programar, fomentar y asesorar téCnica. 
mente la prodUCCión agrfcola, ganadera, avfcola, 
apfcola y forestal en todos sus aspectos, definir, apli•
car y difundir los métodos y procedimientos téCniCOS 
destinados a obtener melores rendimientos en la agn•
cultura, orgenlzar y administrar los s.rvlclos de de•
fensa .grkola y ganadera y de VigilanCia de sanidad 
egropecuerle y forestal, establecer los controles que 
estime necesanos para asegurar la calidad d. los 
productos que se utilicen para la alimentación animal 

I 2-Que por acuerdo publicado el 16 de f.bre•
ro de 19 •• en el Di.ri. Ofici.1 "e l. Fe"er.cién, se 
instituyó en la Secretarfa de Agncultura y Recursos 
Hidráulicos el Sistema NaCional de Emergencia en 
Salud Animal (SIN ESA), con el ob,eto de controlar 
y/o erradicar las .nf.rmedades exóticas de los ani•
males 

I 3-Que mediante Acuerdo publicado el 21 de 
febr.ro "e 19.9 en el Citado órgano de difUSión, se 
declaró la !"resencla en Terrltono NaCional de una 
enfermedad hemorráglca Viral delos conelos, de tipo 
exótiCO, y se puso en o!"eraclón .1 SlSt.ma NaCional 

de Emergencia en Salud Animal, prohibiéndose OSI 
mismo la comerCializaCión y mOVIlizaCión de conelos 
.n pie y sus canales, pieles, vfsceras y des pOloS en el 
Dlstnto Federal y Estados de MéxiCO, Mor.los, Tlax•
cala, Jtu.bla, Mlchoacán y San LUIS Jtotosf 

I 4 Que las medidas contraeplzoótlcas de cua•
rentena, inSpeCCión, sacnflclo y deSinfeCCión, centlne•
lIzaclón y repoblaCión dlfenda, encaminadas al con· 
trol y .rradlcaclón del padeCimiento, están permitien•
do controlar el brote con avances substanciales hacia 
su erradicaCión 

I 5 Que habiéndose conSiderado en gran m.dl•
da controlada la enf.rm.dad h.morráglca Viral de 
los conelos, a través de las acciones llevadas a cabo 
por el SINESA, se hace n.cesano Implementar un 
m.canlsmo, en particular en las zonas cuarentena•
das, y .n general en todo el pafs, con el carácter de 
p.rmanente, que permita el desarrollo de la cunicul•
tura y el consumo naCional de carne de con.,o Y sus 
productos, mediante su comerCializaCión y mOViliza•
ción controlada, que garantice que se trata d. carn. 
y productos aptos para el consumo humano, balO la 
regulaCión sanltana correspondl.nte 

" "S S A ", D.clara 
11 -1 Que de conformidad con las dispOSIcIo•

nes d. la Ley Orgánica de la AdministraCión Jtúbhca 
Federal, es una DependenCia de la Administración 
Jtubllca Federal Centralizada, y que de acuerdo con 
el ArUculo 39 dela misma ley, tl.ne entre sus atnbu 
Clones, regular la hlgl.ne v.terlnana, exclUSivamente 
en lo que se relaCiona con los alimentos que puedan 
afectar a la salud humana 

"-2 Que la Ley General de Salud establece 
en sus ArUculos 3 FraCCiones XXI I Y XXIV, 13 FraCCión 
", 194 Y 197, que es materia d. salubndad g.neral 
el control sanltano de productos y s.rVICIOS y de su 
Importación y exportaCión, asf como el control sanita•
riO de los .stableclml.ntos dedicados a su proceso, 
.ntendléndose por proceso, el conlunto de actlvlda•
d.s r.latlvas a su obtenCión, elaboraCión, fabnca•
clón, preparaCión, conservaCión, m.zclado, acondi•
Cionamiento, envasado, manlpuleclón, transporte, 
distribUCión, almacenamiento y expendiO o suministro 
al público 

11 -3 Que los Artrculos 2 y 4 del Reglamento 
dela Ley G.n.ral de Salud .n maten a de Control Sa•
nitario d. Actlvldad.s, Establ.clml.ntos, Jtroductos y 
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ServicIos, disponen que es matena de regulación, 
control y fomento sanltarro las actividades y estable•
Cimientos relacionados al proceso de productos como 
la carne y sus derrvados, el propio producto y los ve•
hículos destinados a su transportación 

ASimismo señala que la aplicación de este Regla•
mento corresponde a la Secretaría de Salud en coor•
dinación con las demás Dependencias del Elecutlvo 
Federal, en términos del propio Reglamento, a los 
gobiernos de las Entidades Federativas, en sus res•
pectivos ámbitos de competencia, y de conformidad 
con 10$ acuerdos de coordinación que suscriban 

11 -4 Que liS S A " ha celebrado con los Go•
biernos de los Estados de 1010 California Sur, Coli•
ma, MéxIco, Guanaluato¡ Gerrero, Jalisco, Morelos, 
Nuevo León, Querétaro, QUintana Roo, Sonora, 
Tlaxcala y Tabasco, sendos Acuerdos en Coordma•
clón con el obleto de descentralizar el elerCICIO de las 
funciones de regulaCión, control y fomento sanltano a 
los mismos, en VIrtud de los cuales, dichas Entidades 
asumieron las funciones que estaban encomendadas 
a esta Secretaría en esta materia 

11 -5 Que los Artículos 440 y 460 del ~egla­
mento ambo señalado, establecen que la carne pro•
pia para el consumo humano, es la que provenga del 
saCrifiCiO en rastros en las condiciones que el mismo 
ordenamiento eXige, y que haya Sido declarada apta 
para este fin por la autoridad sanitario competente 

11 -6 Que liS S A 11 tiene mterés en coordinar•
se con la "SA~H" para controlar y supervisar que la 
carne de lepórldo, especialmente la de coneJo, que se 
destme al consumo humano, sea aquella que sanita•
riamente esté apta para tal fm 

111 Ambas partes declaran 
111 1-Que la salud humana mantiene una estre•

cha relaCión con la sanidad animal, vegetal y del me 
diO ambiente por lo que resulta de pnmordlallmpor•
tancla realizar acciones coordinadas tendientes a ga•
rantizar el derecho a la protección de la salud 

111 2-Que tienen Intereses recfprocos en suscnblr 
las presentes loses de CoordinaCión, a fin de ejercer 
eficaz y coordinadamente las atnbuclones que son de 
su competencIa común 

Expuesto lo antenor, las partes sUletan su com 
promlso a la forma y termlnos que se establecen en 
las SIguientes 

tASES 
ItRIMERA -El obleto del presente Instrumento es 

establecer las bases y mecanismos de coordinaCión 
para el control sanitario sobre sacnflclo y comerCiali•
zación de prodl,l,<tos y subproductos de lepóndos, en 
especial del cqn.jo r;I.oméstlco 

SEGUNDA -Itara efectos dela base antenor la 
"SA~H" establece el siguiente procedimiento para 
la comerCializaCión de carne y subproductos de co•
nelo 

a) El productor y/o la asociación de CUniculto•
res que tengan Interés en comerCializar, deberán ha•
cer una soliCitud por escrito ante las SubdelegaCiones 
de Ganadería de esta Secretaría en los Estados, don•
de se les Informará de los requIsitos que deberán 
cumplir De la misma manera los Interesados deberán 
sUletarse a este procedimIento 

b) El productor y/o la aSOCiaCIón de CUniculto•
res registrará a un MédiCO Vetennarlo Zootecnlsta, 
acreditado ante la Secretaría de Agricultura y ~ecu­
ros Hidráulicos, como responsable de la explotaCión 
o empresa 

c) El MédICO Veterlnano Zootecnlsta responsa•
ble, hará un análiSIS de todo el proceso de manelo de 
animales, productos y subproductos dentro de la ex•
plotaCión, y con base en ésto, señalará las modIfIca•
ciones que conSidere necesanas para eVitar el mgre•
so o difUSión de la enfermedad hemorráglca Viral de 
los conelos Y otras enfermedades Infectocontaglosas 

d) El MédiCO Veterinario Zootecnlsta responsa•
ble realtzará un muestreo serológlco de los anImales 
de la explotaCión que descarte la presencia de la en•
fermedad hemorráglca VIral de los conelos 

e) Con base en lo antenor, lo "SA~H" a tra•
vés de sus SubdelegaCiones de Ganadería en los Es•
tados, otorgará el certifIcado de "granla libre", en 
el caso de que las muestras resulten negativas 

El estado de" granla libre" será confirmado con 
la periodiCidad y frecuencIa que esta Secretada de•
termine 

f) Las carnes, pIeles y subproductos obtenidos 
balO control sanitariO, podrán ser mOVIlIzadas, con 
sus respectivas guías, a slflos de comerCialización o 
benefiCIO previamente aprobados por la autondad 
sanltana correspondiente 

g) En el caso de canales que se hayan manteni-
do en congelaCión, con antelaCión a la firma de las 
presentes bases, se debera dar fe, por parte del per•
sonal de la "SARH" o del mediCO vetennano•
zootecnlsta responsable que proceden las explota•
ciones certificadas como libres, apoyandose todo es•
to con la documentación que OSI lo compruebe En 
aquellos casos en que no se cuente con la documenta•
ción respectiva no se permitirá su comerclahzaclón 

h) En el caso de pieles obtenidas en condiCIO•
nes Similares a las detalladas en el InCISO g) de esta 
base, y que se tengan en almacenale, sólo se permltl•
ro su movlhzaclon prevIo tratamiento con gas tormal•
dehído (permanganato de potasIo y formol), el cual, 
deberá realizarse balO estncta superVISIón del perso•
nal de la"SARH" o del medlcoveterlnano acreditado 
por la misma La mov.llzaclón de las pieles tratadas 
se permlllra únicamente en transito directo a las curti•
durías aprobadas 

1) Las infraCCiones a este procedimiento seran 
sanCionadas por la "SARH" conforme a los artículos 
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146, 147 Y demás r.latlvos de la ley de Sanidad FI•
topecuaria de los Estados Unidos Mexicanos y sus re•
glementos, independientemente a la que aplique 
"s S A " conforme a su atribución 

TERCEItA _liS S A ", a través de los ServIcIos 
Coordinados de Salud I'úbllca en los Estados y los 
ServiCIOS de Salud I'úbllca en el Distrito Federal, in•
tervendrá en su carácter de autoridad sanitaria, en 
términos de la ley General de Salud, el Reglamento 
de la misma ley en Materia de Control Sanitario de 
Actividades, Establecimientos, I'roductos y ServicIos, 
del Reglamento Intenor de esta Dependencia, y de 
las demás diSpoSIciones legales aplicables, cuando el 
destino de la carne de conelo o sus productos sean de 
consumo humano, realizando el sellado de las cana•
le, de los animales que cuenten con gura ofiCial de 
movlllzacI6n y la Inspección de los vehkulos en los 
que serán transportados a su destino una vez que ha•
yan Sido sacnflcados, ImpOniendo las sanciones a 
que se hagan acreedores los que cometan infraCCIO•
nes a las diSpOSICiones legales de referenCia 

CUARTA -El procedimiento de comerclahza-, 
cl6n de pie de crra u otros destinos, es el que a contl•
nuacI6n se desCribe 

a) El productor y/o la asoclacI6n de cuniculto•
res que tengan Interés en comercializar, deberán ha•
cer una soliCitud por escrito ante las SubdelegaCiones 
de Ganaderra de esta Secretarra en los Estados, don•
de se le. Informará tle los requIsitos que deberón 
cumphr ASimismo los Interesados se sUletarán a este 
procedimiento 

b) El productor y/o la asociación de CUniculto•
res registrarán a un MédiCO Veterlnano lootecnlsta, 
acreditado ante la Secretarra de Agricultura y Recur•
sos Hldróullcos, como responsable de la explotacI6n 
o empresa 

c) El MédiCO Veterlnano lootecmsta responsa 
ble hará un análiSIS de todo el proceso de manelo de 
animales, productos y subproductos dentro de la .x•
,.Iot.clón, y con J..se en .sto, señalará las motllflce•
clones que conSidere necesanas para eVitar el ingre•
so o difuSión de la enfermedad hemorráglca Viral de 
los conelos Y otres enfermedades Infectocontaglosas 

d) El MédiCO Veterlnano lootecnlsta responsa•
ble reahzará un muestreo serol6glco de los animales 
de la explotaCión tjue descarte la presencie de la en•
f.rmedad hemorróglca Viral d. los con'los 

e) Con base en lo anter.or, la "SARH II a tro•
vé. de sus SubdelegaCiones de Ganaderra en los Es•
tados, otorgará el certificado de "granla libre", en 
el ceso tle tjue les muestras resulten negativas El es•
tado de "granla libre" seró conflrmedo con la peno•
dlcldad y frecuenCia tjue esta Secreterra determine 

f) El MédiCO VetennaplO lootecnlsta ecredlta•
do ser. el responsable de la aplicaCión del tatuale 

ofiCIal en le parte Interna de la orele tlerech. de los 
animales, destinados para comerclahzacl6n 

g) El MédICO Vetenn.no lootecnlsta responsa•
ble emltlró la gura ofiCIal de movlhzacl6n del lugar de 
ohgen al desflno 

h) El destlnatano palloratono, gr.nle, cemer•
CIO etc) seró el responsable de retener y censerver 
1.5 guros ofiCIales tle movlhzecI6n tjue reCibe, de•
biendo mostrarlas cada vez que le sean requendas 
por el personal de sup.rvlSlÓn de la IISARH" 

1) las InfraCCiones a este procedimiento s,rán 
sanCionadas por l. "SARH" conforme a los arHculos 
146, 147 Y tlemás relattvos de la ley de Sanidad FI•
topecuana de los Estados Umdos MeXicanos y sus re•
glamentos 

QUINTA -la IISARH" propontlr' le suscn,,•
clÓn tlelos Acuerdos de CoordinaCIÓn c.rrespondlen•
tes a los Est.tlos tle A,ue.celtentes, lel. Cellfomle 
Sur, Colima, MéXICO, Gu.nalu.to, Guerrero, JaliSCO, 
Morelos, Nuevo León, Querétaro, QUintana Roo, 
Sonora, Tlaxcela y Tabasco, en m.tena de Control y 
RegulaCión Sanltanos, a fin de que participen en el 
ámbito de sus respectivas competenCIas, en la 
reahzaCl6n de la. medidas que en el presente instru•
mento .e establecen 

SEXTA -Las partes están de acuerdo en deSig•
nar cada una de ellas, al personal responsable, para 
la realizaCIÓn del oblettvo de estas bases 

SEI'TIMA -Las bases empezarán a surtir sus 
efectos a partir de su pubhcaclÓn en el DI.ri. Ofici.1 
tle l. Fetler.cién y tendrán una duracl6n Indefinida, 
pudiendo ser ampliadas o modificadas mediante 
acuerdo por .scnto de las partes 

ASImISmo, cualqUiera de las partes podrá tlarl.s 
por terminadas en todo tiempo, mediante notificaCión 
por escnto a la otra por lo menos con treinta dras de 
antlclpacl6n 

OCTAVA -I'ara la interpretación y cumplimien•
to de estas bases, as( como par. la soluCl6n de cual•
qUier controversia denvada delasmlsmas, las partes 
le. resolverón de común acuerdo 

Dadas en la Ciudad de MéxiCO, a los 19 dras del 
mes de octubre de 1919 - I'or "SARH", El Secretano 
tle Agncultura y Recursos Hidráulicos - J.r,e ti. l. 
Ve,. D.mín,un.- Rúbnca - I'or liS S A ", El Se•
cretano de Salud, Jesús Kum.te R.tlrí,un - Rú-
11 nc. 

--__ 0.---
TITULO d. centesién etefsad. pef la C.mislén 

Naci.nal del Asua, par •• pr.v.ch'f en uses 
intlustriales I.s .sues eJef Arr.y. Te.p., Mu•
nicipi. tle Cean.ce.lces, Ver. 
Al merg.n un 5.110 con el Escudo~Naclonal, que 

tlice. Estado. Unidos Mexicanos - Secretarra de 
Agricultura y Recursos Hitlróuhcos - ComISIón N.-
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clonal del Agua - SubdireCCión General de Admlnls•
tracl6n del Agua - Gerencia de Aguas Superficiales 
e Ingenrerfa de Rfos - Subgerencla de Administra•
ción y Control de Aguas Superficiales , Cauces y Zo•
raas Federales - Of 104 3 1 3 1 -5782 - Exp 
201155591 - Ant (909) 

ASUNTO Se sohclta lo pubhcaclón en el Diarl. Ofi•
cial d. la hder.cién del Tftulo de Concesión 
No 04/89 - ARROYO TEAPA, Mplo de Coat•
zacoalcos, VER 

C lIC JORGE MORENO COLLADO 
DIRECTOR GENERAL DE G081ERNO 
SECRETARIA DE GOIERNACION 
IUCARELI NUM 99 
CIUDAD 

Por medio del presente me permito sohcltar la pu•
blICación del Trtulo de Concesl6n No 04/89, o costo 
del Interesado, mismo que fue otorgado o CYDSA 
IAYER, S A de C V , para ullllzar en usos industria•
les, las aguas qel ARROYO TEAPA, que se locahza 
en IUrlsdlccI6n del MUniCipiO de Coatzacoalcos, Esta•
do de Vera cruz 

Con fundamento en los arHculos 136 y 267, Frac•
cl6n VII del Reglamento de la Ley de Aguas de IIro•
piedad NaCional, aphcable al caso conforme lo diS•
pone el artfculo Tercero Transitorio de la Ley Federal 
de Aguas, el presente Tftulo de Concesión debe pubh•
carse por una sola vez en el Dierl. Oficiel .le le Fe•
t1er.cién con costo para los Interesados, paro tal 
efecto .e ha sintetizado su texto de la siguiente ma•
nera 

"Trtulo de conceSión, otorgado por la Comlsl6n 
NaCional del Agua, el dfa 4 de agosto de 1989, a 
CYDSA IAYER, S A de C V , representado por el C 
Llc José Santos González Suárez, qUien recibe noti•
ficaCiones en Calle Lelbnltz No 11, 70 pISO, Col 
Anzures, C P 11590, MéxiCO, D F , para aprove•
char en usos industriales las aguas del Arroyo T eapa, 
MUniCipiO de Coatzacoalcos, Estado de Veracruz, 
mediante un gasto hidráulico de 74 litros por segun-

do, (en su pnmer período de trabalo van a uhhzar 
7 4 Its por .egundo, 24 (veinticuatro) horas dianas, 
durante 365 (trescientos sesenta y cinco) dras 01 año, 
hasta completar un volumen anual de 2'333,664 (dos 
millones trescientos treinta y tres mil seiscientos .esen•
ta y cuatro) metros cúbiCOS - Mediante la siguiente 
descrlpcI6n de obras cárcamo de bombeo para el 
acueducto de la "Margen Derecha" de concreto ar•
mado de I m de profundidad, 4 m de dlómetro y 
pared de 1 m .le espesor, Instaladas 2 bombas cen•
trifugas verticales tipO turbina para elevar presión 
acoplados a motores eléctriCOS verticales de Induc•
cl6n tipO laula de ardilla con flecha hueca, potencIo 
200 H 11 , 3 fases 60 Hz tubería de succI6n y descar•
ga de acero de 762 mm (30") de dlómetro dISpuesta 
con válvulas y accesorios conectada al acueducto, es•
ta línea de condUCCión comprende tramo, de tuberfa 
de diferente material (concreto postensado, acero y 
asbesto - cemento) y diversos diámetros (508 mm , 
752 mm ,610 mm , 1,219 mm ), con longitud total de 
4,627 m de lo cual 2,244 m funCionan como con•
duccI6n a presión hasta la torre de OSCilaCión ° rom•
pedora de presión y 2,433 m - CondUCCión por gra•
vedad hasta la denvacl6n y descarga en tanques de 
almacenamiento de la Industna beneflclc;lda - Este títu•
lo de concesl6n se otorg6 en base a que las aguas del 
Arroyo Teapa estan determinadas de propiedad no•
Cional con el número 108 de fecha 11 de octubre de 
1932, publicada en el Dleri. Oficial de le Federe•
cién el 21 de nOViembre de 1932, perteneciente a lo 
cuenca hldrol6glca del Río Coatzacoalcos" 

Título de concesl6n registrado en el hbro corres•
pondiente balO el número 04'89, a fOlas 19 el día 4 
de agosto de 1989 

Atentamente 
SufragiO EfectIVO No ReeleCCión 
MéxiCO, D F , a 28 de septiembre de 1989 - El 

Subdirector General, Jaime Sanch. y Cervera -
Rúbrica 

(R.-44'2) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
ACUERDO per el que se selecclena la sellcltud .le Secleded MeXicana de Ratlle ae 8010 e.l.•

fornia, S A de e V., para que centinúe el precedlmlent. de ebtencién de la cenceslén 
para Instalar, operar y expletar la frecuenCle .le 103 3 MHz en Tlluana, 8 e (Se"unda 
notificación) 
Al margen un sello con el Escudo NaCional, que dice Estados Unidos MeXicanos - Secretaría 

de Comunicaciones y Transportes 

SEGUNDA NOTIFICACION 

VISTO para resolyer el procedimiento de seleCCión de soliCItud de concesión para Instalar, operar 
y explotar una estacI6n de radlod,fusl6n comerCIal en la banda de II a 108 MHz, que operará 
en la frecuencia de 103 3 MHz, en T'luana, I C, declarada ",usceptlble de explotarse comerCial•
mente, y 
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CONSIDERANDO 

1 -Que en el Di.ri. Ofici.I ... I. F .... r.ci.n del 16 de marzo de 19'9, aparecIó publicado 
el Acuerdo de la Secretarra de Comunicaciones y Transportes por el que se declaró susceptible de 
explotarse comercialmente la frecuencia de 103 3 MHz, en Tlluana, I C , convocándose a todas las 
personas Interesadas en obtener la concesión para operar y explotar dicha frecuencia, para que en 
un términO de 30 dios naturales presentaran o ratificaran su soliCitud 

2 -Que dentro del plazo antenor, presentaron soliCitud y cumplieron con los requIsitos señala•
dos en los artfculos 17 y 1 e de la Ley Federal de RadiO y TelevIsión y en el Acuerdo de convocatona 
y declaratona de que se trata Maria Elena Agulrre Gómez de Solís, Carlos Silvestre Alanrs Adalid, 
Leopoldo Andrade Ochoa, Esteban Arcos Islas, Gustavo Alberto Astlazarón Orcl, Marra de Jesús 
!arba y dela Torre, Juan Carlos Iravo OrtlZ, Adelaldo Oscar Iravo Santos, Carlos Caballero AVI•
la, Norma Campillo Gonzólez, Jorge Córdenas Gutlérrez, LUIS Castelón Limón, Juan Iosco AntoniO 
de Arana Agulla, Gonzalo Estrada Cruz, Alberto Estrada Torres, Sergio Falardo OrtIZ, Carmen Fer•
nóndez Armendónz, Jaime Fernóndez Armendónz, Ricardo León Garza Limón, FranCISco AntOniO 
Gonzólez Sónchez, Humberto Huesca lustamente, "La Dorada TeleVISión del !tadfico", S A de 
C V ,Marcelo GUillermo Medlna !taflño, Gustavo Morales RUIZ, Andrés Morales Valdez, Vidor Ma•
nuel Moreno Torres, Rafael Cutberto Navarro Arronte, Ana !tatncla Eulalia Núñez Cervera, Euge•
niO Roberto !tasquel Molinar, "RadiO Televlsora d. 1010 California Norte", S A de C V , "ltadlote•
levlsora de la Rumorosa", S A de C V , Ennque Régules Unegas, Miguel Angel Rutlllo Iteta 
Martinez, José Tnnldad Itublo larba, Juan !tablo Solazar lello, Fernando José Salas Vargas, "50-
cledad MeXicana de ltadlO de lala California", S A de C V , Ernesto Vargas Gualardo, Ituth 
Noemr Vózquez y !tadllla, Marco AntOniO Vlllar y Calvo, FranCISco Alelandro Wong, Carlos de 
Jesús QUiñones Armendónz y José Lans Iturblde, No asr 

"Cadena de 1010 California", S A de C V , qUien no cumplió con acreditar la naCionalidad me•
xicana de los SOCIOS que la Integran, de acuerdo a lo ordenado por los artículos 30 y 3~ de la Consti•
tución !tolítlca de los Estados Unidos MeXicanos, 1 ~ y 17 de la Ley Federal de RadiO y TelevIsión 
y 39 del Código CIVil para el Dlstnto Federal en matena común y para toda la Itepúbllca en maten a 
federal Ademós de que dos elemplares de continUidad programótlca no cumplen con el horano de 
2~ horas de transmisión que se requirió en el Acuerdo de convocatona y declaratona de que se trata 

Eduardo Itené Llaño Gutlérrez, qUien con los tres elemplares de continUidad programótlCQ exhi•
bidos, no cumple con el horano de 2~ horas de transmisión, ademós de no acreditar su naCionalidad 
mexicana con la copia certificada de su pasaporte, de acuerdo a los artículos 30, 3~ Y 39 del Código 
CIVil para el Dlstnto Federal en matena común y para toda la República en matena federal, requIsI•
tos señalados en el Acuerdo de convocatona y declaratona de que se trata, no satisfaCiendo osi lo 
ordenado por los artículos 1 ~ y 17 de la Ley Federal de Itadlo y TelevIsión' 

José LuIS /tartlda Amador, qUien exhibió comprobante de pago de derechos por menor cantidad 
a la requenda en el Acuerdo de convocatona y declaratona de que se trata 

LUIS Carlos Mendlola Codina, FranCISco José !tintado Cardoso y Javier Sónchez Mayans, qUienes 
no obstante haber cumplido con todos los reqUISitos, uno o los tres eJemplares de continUidad progra•
mótlca no satfsfacen el horariO de 2" horas de transmiSión requerido en el Acuerdo de convocatona 
y declaratona de que se trata 

"Radlodlfusora ComerCial MeXicana", S A de C V ,quien no cumplió con acreditar la naciona•
lidad mexicana de los SOCIOS que la Integran, de acuerdo a lo ordenado por los artículos 30 y 3~ 
de la Constitución !tolítlca de los Estados Unidos MeXicanos, 1" Y 17 de la Ley Federal de RadiO 
y TelevIsión y 39 del Código CIVil para el Distrito Federal en materia común y para toda la Itepúbllca 
en matena federal 

José Jesús Orozco Godrnez y Leopoldo Silva Munguia, qUienes no obstante de haber cumplido 
con el requIsito relatiVO a los propósitos de Incrementar o depurar las emisiones que establece el 
Acuerdo, no espeCifican satlsfadonamentela forma en que pretenden elevar progresivamente la cali•
dad de las emiSiones , 

Mlled Llblen Kahue, qUien no obstante que cumplió con todos los requIsitos del estudiO realizado 
a su informaCión detallada del ¡troyedo de Inverslone~, se determinó que no cuenta con el equipo 
y/o partes mínimas necesanas para Instalar y operar la estaCión de radlodlfusl6n declarada suscepti•
ble de explotarse comerCIalmente, ademós delfue no desglosó por secciones dicha InformacI6n como 
fue requendo en el Acuerdo de convocatona y declaratOria de que se trata 
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Juhán Antonio L'p.z C",elles, lIulen no com,robó fehacientemente su neclonalldall mexlcane 
conforme a lo. ertrculo. 1 A Y 17 lIe le Ley Federallle Radio y TelevIsión, toda vez que exhibió foto•
copia 'Imple de .u eda lIe neclmlento, cuando lIebl6 .er certificada como lo ordena el drtrculo 217 
del CódlSo Federellle Procedimientos Clvlle., allemá. de que uno lIe los elemplares de la continuI•
dad program'tlca n. cumple con el horario de 2A hora. requendo en el Acuerdo de Convocatoria 
y lIeclaretorla lIe lIue .e tr.t. 

Oscar Obregón Mozón, qUI6n no cumplió con los procedimientos a utilizar en las emi.lon .. ni 
con los propósitos de Incrementar o depurar las emiSiones, requeridos en el Acuerdo de convocat.rla 
y declaratoria de que .e trata 

3 -Que lIe l ••• ollcltulle. que llenaron los requIsitos, .. ta Secretarfa efectuó los estudio., eva•
lu.a.ne. y cem,ar.ci.n .. r .. ,ectiv •• , en lo rel.tlvo a propósitos senerales, centinullled 
pro,r.m'tlc., ,rec:edlmlent.s • utdiz.r en I.s emISiones, propósito. de Incrementar o de,urar l •• 
emlSlone. y la inversión ,ropuesta 

A.-Que calificando ellnter'. social, de conformidad con el artrculo 19 de la Ley Federal de Ra•
dio y TelevIsión, se determinó que "Sociedad Mexicana de RadiO de 1010 California", S A de C V , 
logró definir con precIsión el obletlvo que lo lleva a establecer y explotar una estacIón de 
radiodIfusIón sonora acorde con las polrtlcas de comunClaClón socIal promovidas por el Gobierno de 
la República, que en su estrudura programátlca,la que guarda una relaCión lógica con su Obl*tlvo 
general, definió los contenidos tendIentes a lograr la reafirma CiÓ n de nuestra Identidad nacional tan 
necesana en los momentos aduales por los que atraviesa el pars, principalmente en la zona fronten•
za donde se pretende Instalar la estaCión, asl como tambl'n al fomento de las adlvldades económicas 
que propIcIen la prodUCCión y el consumo de produdos nacionales ASimIsmo, propuso la InserCIón 
de programas que favorecer6n e Incrementarán la cultura nacIonal con tIempos especiflcos dedIcados 
a aspedos informativos a fin de mantener a la poblaCIón de esas zonas, enterada de los acontecI•
mientos cotIdianos dela NaCión MeXicana Finalmente, presentó un proyedo de inverSIón que cumple 
cabalmente con los requIsItos que para una estación de este tipo ha establecIdo la Secretarra de Co•
mUnicaCiones y Transportes, todo ello demostrando un profundo conocImIento dela funCIón social de 
la radiodifuSIón, por lo que es qUien garantIza una adecuada prestacIón del serVICIO de Inter's públi•
co y funCIón socIal 

5 -Que con fundamento en los artkulos'o y 27 de la Constitución Polrtlca de los Estados UnI•
dos MeXicanos, 16, 17 Y 20 de la Ley General de llenes NaCionales, 10,20,30, Ao, 50,80, 
90 FraCCIón 1,13, U, 17, 1. Y 19 de la Ley Federal de RadIO y TeleVISión y 36 Fraccl6n 111 de la 
Ley Orgónlca de la Admlnlstrecl6n Pública Federal, he tenido a bIen dldar el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO -Se s.lecclona la soltcltud de "Socledad MeXIcana d. RadIO de 8010 CalifornIa", 
S A de C V , para que contmúe el procedImiento de ol.tenclón de la concesiÓn para mstalar, operar 
y explotar la frecuencia de 103 3 MHz, en TIJuana, I C , con las características señaladas en el 

" Acuerdo al que se refiere el conSIderando 1, que en sequlda se especifican 

FrecuenCIa 103 3 MHz 
DiStintIVO de llame da XHTIM 
Potencia radiada aparente 3 KW 
UbIcaCIón d.1 equipo trensmlsor Tlluana, I C 
Area de servicIo llJuane, • C 
Sistema radiador DIreccIOnal 
Horano 2A horas (continuo) 
Tipo de estación Comercial con programación propIa 

SEGUNDO -La srntesls de la soliCitud seleCCIonada para obtener la conceSIón, de "Socledad 
MeXicana de RadIO de 1010 Caltfomla", S A de C V es la sIguiente 
Fecha de presentación de soliCItud 1,( de abral de 1989 
Comprobación de legal constitución 
de la SOCiedad. Se acreditó 
Comprobación de naclonaltdad 
mexl-cana de Jos SOCIOS 
Proyecto de inversión por la cantIdad 
tlllete de lIepóslto por la cantidad de 

Se acreditó 
S 217'6'7,00000 
S 30,000 00 
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Comprobación de pago de derechos por 
concepto de estudiO de solicitud, por la 
cantidad de 
DomicIlio para orr y reCibir 
notificaCiones 

DIARIO OFICIAL 

$ 51,eOO 00 

Yautepec No 12, Colonia Condesa, 
Deleg Cuauhtémoc, 
06 UO, MéxiCO, O F 

Declaración de propósitos generales de las emisiones 
ContinUidad programática (tres elemplares) 
Relación sobre los procedimientos que se utilizarán en las emisiones 
!tropósltos de Incrementar o depurar las emisiones 

11 

TERCERO -Las personas que pudieran resultar afectadas con la antenor seleCCión, podrán ob•
letarla dentro de un plazo de 30 días naturales, contados a partir de esta segunda y última notifica-
oón • 

CUARTO -El expediente de la soliCitud seleCCIOnada, estará a la vista de cualqUier Interesado 
durante el términO a que se refiere el apartado inmediato antenor, en el Departamento de Radio de 
la DireCCión de Normas de RadiodifUSión, dependiente de la DireCCión General de Normatlvldad y 
Cont~1 de Comunicaciones de esta Dependencia del Elecutlvo Federal 

QUINTO -!tublíquese este Acuerdo a costa del Interesado en el Dieri. Oficiel".le F .... ,.•
cién y en otro periódiCO de los de mayor CirculaCión en la zona en la que se operará la frecuencia 

Asr lo acordó y firmó el Titular de la Secretarra de ComunicaCiones y Transportes, a los dieCISiete 
dras del mes de octubre de mil novecientos ochenta y nueve 

SufragiO EfectiVO No ReeleCCión 
El Secretario, An"rés Ces. - Rúbrica (1.-4330) 

---.0.---
OFICIO por el 'tue se InVlt •• t .... s 1.5 Interes .... s a presenter s.licltu"es Itera Instalar, 

.perer y expl.tar c.merclalmente el servicl. de redletelefení. m'vll cen tecn.I.!Jía celu•
le, 
Al margen un sello con el Escudo NaCional, que dice Estados Unidos MeXicanos -Secretaría 

de Comunicaciones y Transportes 

INVITACION !tARA PRESTAR EL SERVICIO !tUILlCO 
DE RADIOTELEFONIA MOVIL CON TECNOLOGIA CELULAR 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes con fundamento en el artículo 36 fraCCiones 1, 
111 Y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración !túbllca Federal, 10 , 20 , 30 , eo , 140 , 150, 
y demás relatiVOS de la Ley de Vras Generales de ComunicaCión y 

CONSIDERANDO 
Que el !tlan NaCional de Desarrollo 1989-1994 destaca como un aspecto fundamental la moder•

nizaCión de las telecomunicaciones, para apoyar todo~ los renglones d.1 desarrollo naCional, lo cual 
requiere de grandes inverSiones que deberán finanCiarse con mayor partiCipaCión de los particulares, 

Que el desarrollo dela radiotelefonía mÓVil con tecnología celular, conslJtuye una opción adiCIO•
nal para atender la creciente demanda insatisfecha de serVICIO de telecomUnicaciones en el mediO ur•
bano y rural, y 

Que de acuerdo con el programa de trabalo para 1989 del sector Comunicaciones y Transpor•
tes, publicado el 27 de enero del presente año, se establece la neceSidad de otorgar concesiones pa•
ra fomentar la radiotelefonía mÓVil celular, expide la SIguiente 

INVITACION 
La Secretal ía,lnv.ta a todos los Interesados a presentar soliCitudes para Instalar, operar y explo•

tar comerCialmente el servicIo de radiotelefonía mÓVil con tecnología celular, mediante concesión por 
20 años en cualesqUiera de las SIguientes 

REGION 1 

REGION 2 

REGION 3 

REGIONES 

8AJA CALIFORNIA 
Estados de !ala Callforma, !ala Callforma Sur y el Mumclplo de San LUIS Rlo 
Colorado, Sonora 
NOROESTE 
Estados de Sonora y Slnaloa, excluyendo el MuniCipiO de San LUIS Rlo Colo•
rado, Sonora 
NORTE 
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REGION 4 

REGION 5 

REGION 6 , 

REGION 7 

REGION 8 
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Estados de Chihuahua, Durango, y los Siguientes MUnicipiOS de Coahulla T 0-

rreón, FrancIsco I Madero, Matamoros, San lIedro y Vlesca 
NORESTE 
Estados de Coahulla, Nuevo León y Tamaullpas, excluyendo los MUniCipiOS 
de Coahulla que se contemplan en la reglón 3 
OCCIDENTE 
Estados de JaliSCO, Nayant, Colima y Mlchoacán, excluyendo los MUnicipiOS 
del Estado de JaliSCO, que se contemplan en la reglón 6 
CENTRO 
Estados de Aguascallentes, San LUIS lIotosr, Zacatecas, Guanaluato, Queré•
taro y los siguientes MunicipioS de Jalisco Huelucar, Sta Ma de los Angeles, 
Colotlón, Teocaltlche, HueluqUllla, Mesqultlc, Villa Guerrero, !olaños, Lagos 
de Moreno, Villa Hidalgo, Oluelos de Jalisco y Encarnación de Díaz 
GOLFO y SUR 
Estados de lIuebla, Tlaxcala, Veracruz, Oaxaca y Guerrero 
SURESTE 
Estados de Chiapas, Tabasco, Yucatan, Campeche y QUintana Roo 

La Secretarfa otorgará para cada una de las reglones mencionadas, una concesión pardAprestar 
el servICIo de radiotelefonía móvil celular utilizando el Grupo 11 AII de frecuencias 825-835/870-880 
MHz Ademas otorgará una segunda concesión en la Reglón Noreste y en la Reglón Occidente utili•
zando el Grupo 111" de frecuencias 835-!.t5/ieO-!90 MHz, donde podra participar Teléfonos de 
Mexlco, S A d. C V 

lIostenorm.nte, cuando la demanda lo IUstlflque, La Secretaría invitará a presentar soliCitudes 
para otorgar una segunda concesión en aquellas reglones donde se haya aSignado en esta ocasión 
solo una 

A) INFORMACION GENERAL 
Los Interesados deberán presentar un programa de instalaCión de Infraestructura para cada 

reglón que soliCiten serVir, conforme a dicho programa el sistema de radlotelefonfa deberá cubrrr 
gradualmente las necesidades de las pnnclpales Ciudades, las áreas localizadas en las carreteras 
troncales y avanzar para atender toda la demanda de la reglón de que se trate 

El conceslonano deberá Instalar y operar el sistema de radiotelefonía mÓVil de acuerdo a las nor•
mas técnicas que se establecen en el Instructivo, y debera evolUCionar haCia la tecnología celular digi•
tal 

El conceSionariO pod~~ comercializar el servIcio al publiCO directamente o a través de agentes 
balO contrato, en el entendido de que el conceslonano sera el ÚniCO responsable frente a La Secreta•
ría por la prestación del servIcIo 

La venta de equipo terminal de radiotelefonía se podrá realizar por el conceSiOnariO, sus agentes 
de servicIo o dlstrlbuldor.s en competencia abierta, "ero el conceSionariO quedará obligado a pres•
tar el servicio en los mismos términos y condiCiones a cualqUier aparato que proporcione el usuario 
y que cumpla con las normas que file La Secretaría y haya Sido mtroducldo legalmente al (taís 

Teléfonos de MéxIco, S A de C V y Teléfonos del Noreste, S A de C V están obligados, de 
acuerdo con su conceSión, a Interconectar con su red pública los sistemas de radiotelefonía mÓVil celu•
lar en forma equitativa 

B) REQUERIMIENTOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS 
1 Podrán presentar soliCitudes las personas fíSicas o morales de nacionalidad mexicana que 

reunan los requIsitos a que $e refiere el artículo 12 de la Ley de Vías Generales de Comunicación, 
en caso de sociedades mercantiles la participación de capital extranlero no podrá ser mayor del 49% 
(cuarenta y nueve por ciento) 

2 SI se trata de personas fíSicas, acreditaran su personalidad con copia certificada de su acta 
de naCimiento y en el caso de personas morales con testimOniO de su escritura constitutiva, que esté 
debidamente Inscnta en el Registro PubliCO de la IIroPledad y del ComercIo, en cuyo obleto social 
se comprenda la mstalaclon, operaCión y explotaCión de servIcIos publlcos de radlotelefonla mÓVil 
con tecnología celular, que tenga una duraCión cuando menos Igual a aquella que se fila para la con•
cesión y que su domicIlio social se encuentre en terrltono mexicano 

En el supuesto de que se trate de empresas o sociedades en formaclon, deb.ran presentar el pro•
yecto de sus estatutos sociales en los mismos, termmos que una empresa constitUida, así como la rela. 
clón de personas fíSicas o morales que vayan a participar como aCCIOnistas 

3 La SOCiedad o empresa debera contar con un capital SOCial mínimo de $ 5'000,000,00000 
(CinCO mil millones de pesos 00/1 00 M N ) el cual debera estar suscnto y pagado al momento en que 
se otorgue el titulo de conceslon 
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C) ENTREGA DE DOCUMENTOS 
Los Interesados podrán recabar en la Dirección General de Normatlvldad y Control de Comuni•

caCiones, ubicada en el edificIo anexo 11 A" de la Torre Central de Telecomunicaciones, 20 piSO, Ele 
Central Lázaro Cárdenas 567, de esta Ciudad de MéxIco, a partir del 8 de noviembre del presente 
año en días y horas hábiles, los siguientes documentos 

al Formato de solicitud de concesión 
b) Instructivo para Integrar la solicitud 
c) Niveles tanfanos de referencia para fines de evaluación de sus proyectos 
d) !'royecto de título de concesión 
e) Especificaciones técnicas de operación dela Infraestructura para los sistemas de radIotelefonía 

móvil celular 
ij Modelo de póliza de fianza, que por la cantidad de S 1,500'000,00000 (MIL QUINIENTOS 

MILLONES DE PESOS aa/lOO M N ), debe constituir el solicitante como garanHa para la continua•
ción de trámites y acompañar a su solicitud 

Los Interesados recibirán la documentación a que se refiere el presente inCISO, prevIo pago de 
la cantidad de S 250,00000 (DOSCIENTOS CINCUENTA Mll!'ESOS aa/lOO M N ), mediante 
cheque certificado o de cala, expedido por institución de crédito autorizada para operar en el país, 
a nombre de la Tesorería de la Federación la adquIsIción dela documentación será un requIsito pa•
ra presentar solicitud 
D) RECE .. CION DE LAS SOLICITUDES ' 

1 La Secretaría recibirá las solicitudes de 105 Interesados que se acrediten en los términos del 
punto 8), y presenten la documentación que señale el instructivo en sobre cerrado, en las oficinas del 
C Subsecretario de Comunicaciones y Desarrollo Tecnológico, ubicadas en el Cuerpo "C", pnmer 
piSO. del Centro S C T , de las calles de Av Universidad y loulevard XolQ de esta CIUdad de MéxICO, 
en actos públiCOS, conforme al siguiente calendario 

REGIONES' 
1 -lAJA CALlFO~NIA 
2 -NOROESTE 
3 -NO~TE 
..( -NORESTE 

FECHAS. 
Grupo A El día 15 de enero de 1990 a las 10 00 horas 
Grupo A El día 15 de enero de 1990 a las 12 00 horas 
Grupo A El día 15 de enero de 1990 a las U 00 horas 
Grupo A El día 15 de enero de 1990 a las 18 00 horas 
Grupo I El día 14 de febrero de 1990 a las 10 00 horas 

5 -OCCIDENTE Grupo A El día 17 de enero de 1990 a las 1000 horas 
6 -CENT~O Grupo A El día 17 de enero de 1990 a las 12 00 horas 
7 -GOLFO-SU~ Grupo A El día 17 de enero qe 1?90 a las U 00 horas 
8 -SURESTE Grupo A El día 17 de enero de 1990 a las 1800 horas 

Las personas que con antenondad a esta publicaCión hayan formulado soliCitudes ante esta Se•
cretaría, deberán ratificarlas y soliCitar el instructivo correspondiente para cumplir con los requIsitos 
estableCidos en el mismo, dentro de los términos señalados, en caso de no hacerlo en tal forma, se 
les tendrá por desistidas de su soliCitud 

El día de recepción de las soliCitudes se hará saber a los mteresados presentes, la fecha, el lugar 
y hora que se dará a conocer el resultado 
E) RESOLUCION y .. UBLlCACION 

La Secretaría otorgará prevIo cumplimiento de los requIsitos de Ley, las concesiones a las perso•
nas que hayan presentado la opción Idónea, en función del Interés público, en cuanto a 

1 El melor proyecto para la prestación del servicIo en los términos que señale el instructivo, 
para lo cual L. Secretaría de Comunicaciones y Transportes evaluará 

a) Las caract.rístlcas generales y tecnológicas del proyecto que propone desarrollar para ex•
plotación del sistema 

b) El cronograma de instalaCión d. la Infraestructura y compromisos d. capacidad mfnlma de 
conexión de usuanos par. los pnmeros 5 años y el período de concesión 

c) El anóllsls del mercado y estr.tegla de operación y comerCialización para expandir el servl-
CIO 

d) El plan económico financiero para Instrumentar el proyecto 
e) Los antecedentes y capacidad empresarial, téallca y económica del soliCitante 
2 La mayor participación economlca al Gobierno Federal en los términos del Artículo 110 de 

la Ley de Vlas Generales de Comunicación 
La Secretaría Informará del resultado de la evaluaCión y SI éste fuera favorable, se ordenará la 

publicaCión de la soliCitud, a costa del Interesado, en el Diano Oficial de la Federad'n, en los tér•
minos y para los efectos señalados en .1 artfculo 15 de la Ley de Vías Generales de Comunicación 

Ciudad de MéxIco, O F, a 6 de noviembre de 1989 
LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLlCA 
FE d •• rr.t.s • les Aeu.rtles ti. l. 'reeur.tlurí. Gener.1 ti. l. Re,úbhe., ,ubl.eatles el 3 de 

nevieml.,e ti. 1"'. 
En la página 18 dice 

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
Debe deCIr 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REIIU!LlCA 
En la página 32, renglón décimo tercero, dice 

IIrocuradurfa Gen.ral de Justicia del Distrito Federal 
Debe decir 

Procuraduría General de la República 

BANCO DE MEXICO 
DETEltMINACION tI.1 hpe d. e.mle.e eentrelatle 

d •• quihb,.e 
Con fundame'nto en los artículos 18 de la Ley 

Orgánica del !anco de Mexlco, 80, 12 Y tercero 
transltono del Decreto de Control de Cambios, publi•
cado en el Di.rie Ofici.1 tle l. Federaci'n el 13 de 
diciembre de 1982, as( como 90 del Reglamento In•
tenor del lonco de MéXICO, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley reglamentana dela fracción XVIII 
del artículo 73 Constitucional, y en los términOS de los 
puntos 2 2 y 2 3 de las DIsposIciones Aplicables a la 
DeterminaCión de Tipos de Cambio y a las Compra•
ventas de DIVISOS correspondientes al Mercado Con•
trolado, publicadas en el mencionado Dlano el 31 de 
lullo de 1985, 

El !anco de MéXICO ha declarado que ellltlpo de 
cambio controlado de equlllbno" correspondiente a 
la sesión celebrada el 3 de noviembre de 1989 fue de 
S 2,590 00 M N (dos mil qUinientos noventa pesos 
00/1 00 Moneda NaCional) por un dólar de los Esta•
dos Unidos de Aménca 

La participación del lonco de MéXICO en la se•
sión antes Citada se llevó a cabo conSiderando las 
ofertas y las demandas de diVisas del mercado con•
trolado, el obletlvo de mantener niveles adecuados 

de reservas internacionales, la evolUCión Interna y ex•
terna de los preCIOS, el estado de dlsftntos tipos de 
cambiO de las monedas extranleras, entre sí, así co•
mo los demás fado res y cnterlos señalados en la Ley 
reglamentaria de la fraCCión XVIII del artículo 73 
Constitucional, en lo que se refiere a la facultad del 
Congreso para dldar reglas para determinar el valor 
relatiVO de la moneda extranlera 

La equivalencia del peso mexicano con otras mo•
nedas extranleras se calculará atendiendo a la COti•
zación que rila para estas últimas contra el dólar de 
los Estados Unidos de Aménca, en los mercados 10-

ternaclonales Estas cotizaCiones serán dadas a co•
nocer, a soliCitud de los mteresados, por las InstitUCIO•
nes de crédito del país 

MéxiCO, D F, a 3 de nOViembre de 1989 
IANCO DE MEXICO 

Llc Releerte tlel Cuete, 
Director de DIspOSICIones 

de lonco Central 
Rúbrica 

Act Alense Garcí. T.més, 
Gerente de InverSiones y CambiOS 

NaCionales 
Rubrica 

---eOe---

TASAS tle int.rés ti. instrumentes tle e.ptaci'n It.nc.n. 

DEIIOSITOS A IILAZO FIJO TASA S08RETASA 
A 60 días BRUTA EXENTA 1 S R 
IIersonas fíSICas 1200 21 98 
Personas morales 3284 
A 90 días 
Personas fíSicas 1200 2069 
IIersonas morales 31 36 
A 180 días 
Personas fíSicas 1200 1935 
Personas moral.s 2963 

11 llAGARES CON RENDIMIENTO TASA S08RETASA 
LlQUIDA!LE AL VENCIMIENTO 8RUTA EXENTA I S R 
A 2. días 
IIersonas flslcas 1200 2577 
Personas morales 3673 
A 91 días 
IIersonas flslcas 1200 2447 
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'.rsonas moral.s 
A 1.2 dras 

3535 

'.rsonas físicas 12 00 19 67 
'.rsonas moral.s 29 6,( 

las tasas y sobr.tasas a que s. r.fl.r •• sta publicaCión corr.sponden al promedio d.las d.t.rml•
nadas por las Instltuclon.s d. crédito para la captación d. r.cursos d.1 público .n g.n.ral a la ap.r•
tura d.1 día 3 ti. novlembr. d. 19.9 S •• xpr.san .n porclento anual y s. dan a conoc.r para los 
.f.dos • que s. r.fl.r.l. ptubhcaClón ti •• st. lonco d. MéxIco .n .1 Dian. Oflclel de le F.der.cién 
d. f.cha 11 d. allnl ti. 19.9 

MéxiCO, O F, a 3 ti. n.vl.mbr. d. 19.9 
IANCO DE MEXICO 

llc 5.r,l. GhI,liuz. G.rcí., 
DIr.ctor G.n.r.1 Ad,unto 

LIC R.II.rt. tI.1 Cu.t., 
Dlr.ctor d. Dlsposlclon.s 

d. lonco Central 
~ubrlca 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA 

ACUERDO .. U. r.f.rm •• 1 Articul. 13 tI.1 Est.tu•
t. Or"nic. tI.1 5ist.me N.ci.n.1 ,.r •• 1 0.•
s.".11e Int.,r.1 ti. l. Femili. 

Al marg.n un logotipo, que dic, D.sarrollo Int.•
gral d. la Familia - Dlr.cclón G.n.ral 
ACUE~DO QUE ~EFOmA EL A~TICULO 13 DEL 

ESTATUTO O~GANICO DEL SISTEMA NA•
CIONAL 'AU EL DESA~~OLLO INTEG~AL 
DE LA FAMILIA 
EDUA~DO MONTA~O RESA, Dlr.ctor G.n.•

rol del Slst.ma NaCional para .1 D.sarrollo Int.gral 
d. la Familia Y- con fundam.nto .n lo dispu.sto por 
los artículos 15,20 Y 58 fraCCión VIII d.la L.y Fed.•
rol d. las Entldad.s 'ara.statal.s, 2,( fraCCión 111 d. 
la Ley Sobre .1 Slst.ma NaCional d. ASIStenCia Social 
y 15 fraCCión XIV del Estatuto OrgániCO d.1 Slst.ma 
NaCional para .1 D.sarrollo Int.gral d. la Familia, y 

CONSIDEUNDO 
Qu. la L.y F.d.ral d. la,s Entldad.s 'ara.stata•

les faculta a éstas para que a través d. sus Organos 
de- Gobierno ,xpldan su Estatuto .n .1 cual s •• sta•
blezcan las bas.s d. organizaCión, y la man.ra d. 
tomar las r.soluclon.s .n sus gestiones, tut.lando d. 
modo rel.vant. los d.rechos del Gobl.rno F.d.ral 

Qu •• n los términOS d. los artfculos ,(2 y ,(3 d.1 
Estatuto OrgániCO d.1 Slst.ma NaCional para .1 0.•
sarrollo Int.gral d. la Familia publicado .n .1 Dlano 
OfiCial d. la F.d.raclón .1 30 d. lunlo d. 19'6, s. 
faculta a la Junta d. Gobl.rno para r.allzar las mo•
dlflcaclon.s d. su Estatuto y al Dlr.ctor G.n.ral para 
pr.s.ntar ante ésta las iniCiativas d. modificaCión d.1 
mismo 

Qu •• n la S.gunda Sesión Ordinaria d. la H 
Junta d. Gobl.rno c.l.brada .1 31 d. agosto d. 
1989,.1 DIr.ctor G.n.ral d.1 Slst.ma NaCional para 
.1 D.sarrollo Int.gral d.la Familia, som.tló a la con•
sideración d. los ml.mbros que la Int.gran, la n,c,sl•
dad d. modificar .1 arHculo 13 del Estatuto vlg.nte, 

con el ob,.to d. ad.cuarlo a los términOS d.1 artfculo 
20 d. la L.y F.d.ral d. las Entldad.s 'ara.statal.s 
y .star .n aptitud d. r.cabar con oportunidad los .1.•
m.ntos que Int'gran los Inform.s d. labor.s, pr.su•
pu.stos y .valuaclón que son iómettdos a la consld.•
ración d.la H Junta d. Gobl.rno, por 'o que h. t.nI•
do a bl.n .xp.dlr .1 slgul.nt. 

ACUERDO . 
ARTICULO UNICO -S. r.forma .1 artículo 13 

d.1 Sistema NaCional para .1 D.sarrollo Int.gral d. 
la Famlha para qu.dar como slgu. 

13 -La Junta d. Gobl.rno c.lebrará s.slon.s 
por lo m.nos cuatro v.c.s al año para la at.nclón d. 
los asuntos d. su comp.t.nclO 

TUNSITO~IOS 
ARTICULO UNICO -El pr.s.nt. Acu.rdo 

.ntraró .n vigor .1 día d. su publicaCión .n .1 DI.rl. 
Oficl.''', l. Fe".r.cién 

At.ntam.nt •. 
Dado en la Ciudad d. MéXICO Dlstnto F.d.rar a 

los v.lnt. días d.1 mes d. octubre d. mil novecl.ntos 
ochenta y nu.ve - Etlu.rtl. M.nt.ñ. R.s. - Rúbnca 

El SUSCrito, Llc,nclado Manu.1 Iglesias Ortlz S.-
cretano TécniCO d.la Junta de Gobierno d.1 Sistema 
NaCional para el Desarrollo Integral de la Famlha 

CE~TIFICA Qu •• n la S.gundQ sesión ordinaria 
d. dicho cuerpo col.glado cel.brada .1 día tr'lnta y 
uno d. agosto d. mil nov,clentos och.nta y nu.v., 
conform. al cuarto punto d.1 ord.n d.1 diO, se tomó 
.1 slgulent. 

ACUERDO Los Int.grantes d. la Junta d. Go•
b •• rno, por unanimidad aprobaron .1 proy.cto d. re•
forma d.1 artículo 13 del Estatuto OrgániCO del SISt.•
ma NaCional para .1 D.sarrollo Int.gral d. la Fami•
lia, presentado por su DIr.ctor General C" Eduardo 
Montaño Resa, Doy Fe 

MéXICO, O F, a veinte d. octubre de mil nove-, 
cientos och.nta y nu.ve - El Secretario TéCniCO, M.•
nuel Alllert. Iglesi.s Orhz - Rúbrica 



DIARIO OFICIAL Lunes 6 de noviembre d. 1989 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE OBRAS 
y ADQUISICIONES 

PETROLEOS MEXICANOS 

CONVOCATORIA a las p.rsenas físicas e mera les mexicanas que estén en pesibil.tI.d de 
p.rticin.r en l. e las I.citacienes Indicadas, par. l •• djutlic.c.en tlel centrate ti. el.r. res•
pective. 

AV MAlllNA NACIONAL No 3:z. 170 '150 
ceL HUA5TECA, DELEG MIGUEL HIDALGO 
C, 113" MEXICO DF 

P'ETftOLEOS MEXICANOS 

SUIDI"ECCION DE ~"OYECTO y CONST~UCCION DE OI"A 
COO"DINACION EJECUTIVA DE INGENIE"IA Y SE..vICIOS 

GE"ENCIA DE ~"OG""MACION y EVALUACION 
SUIGE"ENCIA DE CONCU"SOS y ~"ECIOS UNITA"IOS 

SU~E"INTENDENCIA GENE"AL DE CONCU"SOS 

CONVOCATO"IA 

En cum,IIm'lnte ti, la Ley ti. Oltr •• ¡'ultltCU In v, •• r .. c."",eca a l •• ~t'.n.' fía,c ••• maral •• mexIcana. ~U. I.tén In 1M"It,I"atl ti. ,ar\lcl,.r an la • las 1";l1lclln •• Intl,eatl ••• 
canMua"'" ,.rala atlJulllclc.ín lIIIal clnlrata ti •• ltr. ru,actlvl 

N, DE 
OIIlA 

FECHAS 'LAZO CAI'tTAL ANTICI~ COSTO INVEISION 
CONCU~SO EJEC CONT DE 

VES' LIMITE A'EIITUIIA INICIO ~DlAS MINIMO GASTOS COM'IIA DOCTOS OPIIGEN AUT I'0Il 
(CAT S'i') UIICACION DESC~I~ION NSCIII' ,~O, OIIlA LEND !lEO INSTAL Ea VMAT (MN) FONDOS 5" 

S'CO-22t/l, ESTADO DE CONST~UCCION DEL EDIFICIO 17DE 17 DE 21 DE 315 311 '1% '1% $1.011 ~~O'IOS EN 
(IJO 310) GUANAJUATO ADMINISTIlATIVO CASETA DE NOY ~ICIEMI~E ENE~ MILLONES SOI~ELA SOI!lELA TIlAMITE 

VIGILANCIA V DE MIC~OONDAS IN' INI IMO (MN) ASIGNACION ASIGNACION 
CISTE_ CUAIITO DE ALAS DEL'~IME~ DEL 

MAQUINAS SUIEST ACION O! 01 EJE~ICIO EJE~ICIO 
ELECT~ICA COIEIITIZO DE HOIlAS 

AUTOMOVILES V 
ESTACIONAMIENTO ASI COMO 

LAS OIIlAS DE 
INFIlAEST~UCTUIIA 

CO~~ES'ONDIENTES 'AIIA EL 
CENT~O DE O'EIlACION V 

MANTENIMIENTO EN 
VALTIE~IIA GUANAJUATO 

L"lnt'tau •• s tlalt.ri" leu •• f, Inscn!t'tSI In la Su,auntantlanc'l Ganarallla c.ncur ••• ultlcallla an EJitelta Naclenal Na 21"" , ... Calan.a Anzur .. Dela.acl6n M'IU.I 
Hlllal,a e ~ 115M Me.lce o F a ,artlf lIa 'a "u~hcacI'n ala la "ra .. nta camacatana lIa lunas a y'arnas an h.ras h'.das hast. la tacha limita sanalalle an al misma lu,ar s. 
cala.ra,' el eeta lIa a"artuta lIe I"a"aslc,.nes al 111' y l. h.,e Inlllcell.s 

1 AllueUe. an cuye. am"ra.es ,enlc,,. al funClanane lIIua ••••• KIIII' IIlractam.nt •• les IIIU' la hayan tlele,a •• 'al feculta •••• , .. Ia allJulllc.el6n lIel c.ntreta • su c'nyu,a sus 
,e,.anlas cans,n,ulOa .. a ,er "Imalall ha.t. al cuarta "all, .a, cema aCClanlsta a.mlnlstra •• r ,eranla a,.lIaralla a c.mlsane y 

2 L •• cantratl.las lIua ,ar causas Im,uta~l .. a alias mlsme •• a ancuantran .n "luacl'n •• mar. res"ect. lIa la aJeeue 'n lIa atra u .t, .. altras ,u.heas lIIue tan,an cantratallas 

El ,laza ,a,a la allJullleacl'n matrva lIa la ,rasanta cenvacatana •• , ••• 20 (va,nta) .Ia. h'.llas lIas,ue. lIa la a,..rtur, y" haré can funll,m.nl •• n al ArtIcule ~i lIa la lay lIa 
O.ras "u.hc .. ,f,y., lIa' ,.nant. lIIua r.unal .. can.ICllna. I.,.'a. t'COlC •• y ac.n'mlc"lIua .. ,. sahcltan ,a,enllee .. llsleetarllmenta al cum,hmlant •• a' .ntret. cuanta c.n 
'a axlteflencl, ra",uan.a ,ar. la aJeeuclln lIa la a.ra y ,rasanta la ,.stura mas .aJa Cantra la res.luCI'n lIua c.ntan,a el fana na "aceller' ,ecursa a'Iuna 

"'esltetlnll. I.s limItes esta.leel.'s en el Art cula 27 ... , jIIt:"'glamenla.e la ley lIe O.rIS ~u.1 eas ~et ole.s Me)(lcanas .la'Ia,a ala em,resa 'elacel.nallal.s .ntlcl,as ",ue se 
senalan en la c.lumna c.rres,.n.lente 

Est. caneursa SI "asanler' an 'e ma •• h •• 1I tia UNIDAD DE O.M TEI'I:MINADA ,er 'a cuel .1 cantrallst. can .as. an al "ayaeta .a.a c.leuler las v.lum.nes ti. I.s lue, .al, ••• ,a 
.. ua canf.rmen ea.e c.nce,l. eanSI.a, •••• n al Ana.a C (r.teel'n .a cance,ta, y centltla.as .e •• ra) ..... nlll1. ,r.santa, an'h." .e ,taCla. unrtanlS •• lIelll1a. (Yalumana, 11. 
a.,a mata,..las manella •• r. a4llul" harr,m .. nl' flata. Inll.,aeta, utlhtle. C."a. tI.,acta. y CI1I ••• las •• h,.el.nas .stl,ule.as .n las .".clflc.elln.,) •• c.lII1, una ti. I.s 
.',IC.S 111.1. Int.tren su ,ree a un tan. , .,\Je~t. ,.ra eatla un ••• I.s e.nee,"s .a •• ra termln ••• 

".Irél." M,xlc.nas se r.serv •• 1 .arach ••• rachazar alllu.Ua, ",."uastas .u. na ,r ... nl.n l. t.'a" ... 1 .. ~ las an'l SI! .. a ,racla. unrta,.as satIClt .... S e cuan", ',tas c.nten,an 
.rrares arrtm.llc.s • na IOcluy.n la t.ta"tla" ti. las car,.s lIIu, se estaalacen en la. alcances •• 1.10 ,recI's unlla,..s 

lallnlet •••••••••• '.n ,r ... ntar la 'I,u .. nt. '.cum.ntacl'n y .n su casa .tar,ar'n a ¡a.traJe.s Me.lcan.s las facl"" •• as nacasa,.as ,ar •• u Ve,.flcacl'n 
, S.hc.tu' ,ar escrlt. IO •• c.ntla a.ra u •• ,as en lIIue se ¡traten •• eaneur.e, 
2 "'ellslf. an .1 ¡aa.r.n •• Cantr.'lstas .a OlNas "ua"cas can l. a 1.5 ,s"clah'a'es In'lca.as en l. ¡tflm.ra e.lumna 
3 Tastlm.nl' tlel acta e.nslltutlV, y m.tllfle.cl.n.s.n su c.se se,un.u natural.zalu".lee 
.. "'a,lSlra .n.u casa actu.lIz •••• n ra C'mar. Naclenel •• la Intlustrla •• l. C.nsttueel'n 
5 "'-Ilel'n •• l •• c.ntratas •••• t. an YI,.t lIIu, ten,.n c.I •• ,. •• s tanta e.n la Allmln ,trael'n ¡au.he. coma e.n I.s ,articular ••• anal.n.a .I,m,arta t.tel c.ntr.tatla y .llmlM'rt. 

,.r e,erc.r •• s., ..... ,ar .nuahlll1a •• s 
7 O.clareel'n ascnta y aaJa ¡trate,t ••• III1'CI' .... '1111.111111. na ene.ntra,sa .n la. tu,ua.te. tI.1 Articula 37 •• lalay •• O.,.s ¡au.hees 

Mé.lc, D F 20 •• actua,. •• , SI! 

FlEMEX ING JAIME HE~NANDEZ IALIOA 
SUlúl~ECTO~ DE '~OVECTO V CONST~UCCION DE OIIlA 
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CONVOCATORIA. l., persen.s ffsic.s e mer.les mexican.s que estén en pes.It.lid.tI tle 
p.rticip.r en l. e l., hcit.c.ene, intlic.tlas, p.r. l •• tljutl.c.ci'n tlel centr.te tle eltr. res•
pective 

AY ""'"INA NACIONAL'" 32t ,7. I'1S. 
e .. HUASTECA, IELEO MI.un HI",l •• 
e' '1311 MElIleO.F 

I"ETI'IOLEOS MEXICANOS 

suaDIIIECCION DE 'IIOYECTO y CONsmUCCION DE oallA 
COOIIDINACION EJECUTIVA DE INGENIEIIIA Y SEIIVICIOS 

GEIIENCIA DE 'IIOGftAMACION y EVAlUACION 
SUaGEIIENCIA DE CONCUIISOS y ~IIEC'OS UN'TAII'OS 

SU'EIIINTENDENCIA GENE"AL DE CONCUIISOS 

CONVOCATOIIIA 

En cum,hmtent ••• l. Ley • 0. .. ~~te .. en v.,., .. c~v.e: ... ~. "t'MN. "'IC" • m.,.I •• m.,uca" •• ~U. ast'" en ,.'I~11I111U1 ti. ,.rtICI~' tn la • la. lu;rlK~ .. 'MtcM" • 
ctnllnutCI'n ,.rala NJull,cacl6n .t' cantrat. 11 •• ~f. r .. ~ctlV. 

HoDE O ...... FECHAS 'lAZO CAMAL ANTlCI~ COSTO INYEIISION 
CONCUIISO EJEC eol'lT DE 

YESI' UMITE A~""U"'" INICIO EN OlAS MINIMO GASTOS COM_ OOCT05 ONOEN iA~,";'" ICAT S"~ U"CAC,ON DESCIIII'CION NSCIII" ,,~ O ...... plENO IIEO INSTAL Ea YMAT IMN) fONDOIl 

¡S1'CQ.25_ ESTADOOE INTEIICONEXlQN DE lOS 2' DE "DE "DE to .. ,ft ,ft $75110 lIOI'1QI¡ EN 
1'231 VE ..... ellUz VASOS DE IlEOULACION I NCN ¡otCIEM'"E fE. MillONES SOIIIE LA soeI\E LA TIWMTlO 

Y H OEl COMI'lEJO ,- , ... '"' IMN) ASIGNACION ASlGNACION 
I'ETIIOOUIMICO ALAS DElMMEII DEL 

LA CANGIIEJE ..... VEII ""HIIS EJEIICJCIO EJEIICICIO 

¡S1'CQ.2701U ESTADO DE CONSTIIUCCION DE LA O ...... 2' DE " DE OiDE 250 '51 'ft ,ft $'51001 jol104"lOS EN 
1'11) VEIlACIIUZ CIVIL y ELEeTIIOMECANICA DEL NQV Io'CIEM.IIE FE. MILLONES SOIIIE LA SQlIlELA TllAMITE 

SiSTEMA DE IIECU"EIlACION "" ,- '"' I!AN) ASIGNACIQN ASIGNACION 
DE DIClOllOETANO EN EL ALAS DEL ""IME" DEL 

e 1'0 "AJAIlrTOS VE" 0." HIIS EJEIICICIO EJEIICICIO 

L •• lI'1t.r.s ••• , ....... ," acu4lr .. ¡nSCNllIrM en 'a Su,.rlnlan41ancla Ganar.I •• c.mu"t. u.lea"a en E",cJt. N.clana' N. 2111" 111 •• e~anl' Anzur •• Oal .. ee.'" Mlfual 
H~., .. e,. 1 tSll M6"u;. o F a ,"lbr .,. ,uahc.c.6n "ala II,aHnl. c'nvec.t.". ".Iun.' a '"arnes.n 1'1.,., "' •• .,., h.,t.l. f.eh. hmlt ... n.I ..... n.1 mt,,,,,, 'utar •• 
c.,.IIt,a,' .1 acl •••• ,artu" .. a 'Ta"'.c.an., el .t. y ra ha'. mllflca •• , 

Can 'u~.""nta.n .1 ArtIcula 37 ... la Lay •• Oltras "UIlt'IC.' na ,.e,'n II, .. ,nta, llra,uasta ni cal •• tar cantrat. "Iunalas "f$ana, fi •• eas a m't,l .. ",l1~nt., 
1 A~u6"u.n cUY" .m~""II.r1.e.,.., fune: .na,.. ~U ...... ".CI"" ."'ctam.nt •• la. ~ua ,. h.yan •• , ••••• 1., facu ta .... " la '''IU •• c.c,'n ... 1 c.nttal •• Su e6oyu,. sus 

,ar .nl .. eansan,u.naes • ,., ,hnltl'" hasta.1 eua"a ., .... saa e.m. ace.anlsta atlmInJSU"" ,.f.nt. a,..., •• a. c.mlsan. y 
2 las c..entrall$t.s ~u • .. ' causa, lm,ut.~as a ,Ua, m 'ma, .. ,ncuI,,,,.n an ./tuac 'n ... m.r. r."act. ti. , •• ).cuc.6" ti •• tra u elr., •• ras ,ullhcas .. U. tan,an c.ntr.t ..... 

El ,tua.." l. '.Jullfl,a,.'n mat,.,a .. e la IIf'nant. cenvac.t."a "" •• 21 (v.,nt'I.las "'."" .. .,,~ •• a /j! '""1.11' yo H h". cen funtlla",.nt •• n ., A"'cula 31 ti. ,. L.,. ti. 
Qtw .. "u'-'tea, a 'avaf ... 1 ,.n.nt. ~ua ,.una , .. ,antlte,an .. ",., .. 16cnIC" y tean6m,c .. tlu ... la •• ltc4.n ,.,antIC. aatl,lacta,.amant •• 1 cum,hm~nt. ni cant,ata cuanl. can 
la •• ,.n.nCla reflUl'I.a ,.r. la aIICUC"" •• 1 ••• r. y ,,..,.nt. 'a ",stu" m', .a,. C.n'ra l. "'aluc.'n ~u' cant.n,. a' fall. na "aca •• ,' ttcu'" allun. 

"es,el'!1n4') I si mtps ... t •• r ..... en p¡" 1 JI,) 271 1 f~"11.'T1pnt dI" 1(1 L,..,. .. e (Jb A ¡: JOI ca .. p,.1t 1" .. ~c a' s otQr~a, •• l. em,res .. s.lacet.natlat.s .ntlcl',S ~ue se 
S""<:I ., "Ja Jurnn(l fCSp f 1 .. 

E$te cancur,. 'a ,renntar' an l. m ••• h •••• a UNlOAD OE O'AA rE"MfNAOA ,ar l. cual el c.ntrat sta cen •• se en al ,r.y.CI' ....... <::8Icul .. , las v.lum.nes ti. las f.". tia tr.ltaj' 
~ua c.nla,man a.a e nc.,t. cans • ., •• a an al Ane". e fr.lacl'n •• cenca,tas y canhtll ... ., •• '.f.) ..... n •• "as.n1ar an'h,., ti. ,raCl., unltana, tletall"'.." (v.lurnen .. l1a 
•• ra mat.r ale, mana _. a.r ... ~u.,. h." .. m anta fI.t.s .nthractQs uhh ••• car.as •• ,acta, y c.st,,> tl. 1.50 a.1 ta o"e, asl Jlul."" .n las as,.crflcac,.".s) tle calla una •• Ias 
.a'!. QS .ua IRtet'." 50U .re Q un tal'). JI J .... t? ,.. .lI1a un/) de los tan e.tes tlc ,.,a ter m ".d. 
".".1.'), M.JI! ."I)S se ra$."'. al •• '.ch ••• rechaza' .~ualla, ,r.~uesta$ ~ua n. ,rauntan l. t.tah .... tla I.s an.1 s s tl. ,ree •• , un'l.".s ,.hcltetll" • cuantll. 6stas cantanlan 
arr"es ., tmet e s. no:¡ n lu.,..n ra t t-:Jol da" tl. I s car9')s qu'- sa ast •• I(' en en I 5 al an "'So.e I 'jo" 1 S u"II.:1' 

L.s .nt.'.sa.as ti .... ,." "as.nt., la Sllulanta .ocu"'.ntae"" y an su cas' .'ar,ar." a ~etr".as M.xlcanas '.s. f.e'h •••• s n.c.", .. s ,.,. Su v.rlflcac,'n 
1 S.f. ItUtti 1M' .sc;;rlta Inl1tcan •••• r. u .b'as .n ~ua s. "atentlla c;;a" urur 
2 lI1:a,lst,..n al ..... r'n tl. Cantr.'lst., •• O.,., "ulthca' can l •• las as,.c a" ••• es In. &atlas en l. ,'.mer. ealumna 3 T.",,,,." a tI.lacta censtltul.". y",atI f.c;;ac anes en s.u cas setun su natur.leza ¡Uft.IC. 
4 "al sf,. an su casa .ctuahza •• an l. Cima,a Nec,.nal •• t. Intllu,t". ti. l. C.nstruccI'n 
5 ".I.c.'" _.ltas c.ntrat., tl ••• ,. an" ,ar ~ua tan,." c.I •• ,a.as ta"t. can ,. A"m nlstrac 'n ~u.1 ca came tan l.s ".rtlcul.r.s ""alantlla.r m,..r1. tatal centratatll. y allm"rta 
,., eJe'ce, .. es,l.s ••• ,., a"ua" •• tlles 

7 O.claracl'n ascrlt. y .aj' ,,,t.st •• a.acu var.a •• a n •• nc.ntra"a.n I.s su,uest.s tlel Al'! cul'l 37 tII. ,. ley ,,1' 0.'.5 "u.ltcas 

Mal( ce O F 23 tia .ctull,. •• 1 '" 

PEMEX INO AIME HEI'\NANDEZ IAlaoA 
SU'DIIIECTOII DE ""OYECTO y CONSTIIUCCION DE 0I11A 

(R.-453') 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

CONVOCATORIA. t.eI •• I.s .. r.veeel.res ele la Admlnistr.clen Púltllc. Feeler.l, .... rticip.r 
en los c.ncurs.s m.y.res CUY.' númer.s se Inellcan, ... r.l •• elquisicién de I.s Itienes lIue 
se ind,c.n. 

DELEGACION 1 NOROESTE DEL DISTRITO FEDERAL 
H CONSEJO CONSULTIVO 

CONVOCATORIA 

El Instituto MeXicano del Seguro Social, a través dela Delegación 1 Noroeste del Distrito Fede•
ral, en cumpla miento a las dispoSICIones que establece la Ley de AdquISIciones, Arrendam;entos y 
I'restaclón de ServicIos Relacionados con llenes Muebles, inVita a todos los proveedores de la Admi•
nistración I'úblaca Federal, a partiCipar en los concursos mayores cuyos números se IRdlcan, para la 
adqUISICión de los bienes que a continuaCión se relacionan 

Descrl,cién Slntetiz.d. 
N •• ele C."curs. G .... ele I.s llenes Fech. H.r. 

35-01-009/89 12 Artfculos de CocIRa y Comedor 4/Dld89 1000 
35-01-010/'9 13 Artrculos DeportiVos y Vestuano 4/Dlc/'9 1400 
35-01-011/89 31 1 'apelerfa 5/Dlc1I9 1000 
35-01-012/89 31 2 Utlles de OfiCina 6/Dld19 1000 
35-01-013/19 35 Artrculos de Aseo 7/01d89 1000 
35-01-014119 36 Matenal Fotográfico 7/01d89 1200 
35-01-015/89 37 Matenales Diversos 7/Dlc/89 1400 
35-01-016/19 41 1 Artrculos de ConstrucCIón y Mantenimien-

to I/Dld89 1000 

ENTREGA DE 8ASES Del 26 de octubre 0124 de noviembre de 1919, para todos los Grupos 
de Suministro 

COSTO DE LAS .ASES Gratuitas 

FECHA DE A'ERTUItA DE OFERTAS Como se Indica, según el grupo 
Las base, y especificaciones estarán a su dlsposlcI6n en la JeFatura de ServicIos de AbasteCimien•

to, Departamento de AdqUISiCiones, ubicado en calle LicenCiado Juan Fernández Albarrán número 
2, colonia Sen 'eblo Xal .. a, Tlalnepentla, Estado de MéxiCO 

CelebraCión de los concursos, en el edifiCIO de la JefatUTa de los ServiCIOS de Abastecimiento, 
SitO en la Sale de Juntes ele este Jefatura en las fechas y hora nos entes menCionados 

Atentamente 
H Conselo Consultivo 

DelegacI6n 1 Noraes'" del Distrito Federal 
'resldente 

J.sé Luis Merc.eI. P.dlll. 
Titular de le OelegacI6n 

Rúbnca 

C Dlp J.vier G.et. V'zlluez 
Representante Sector Obrero 

Rúbrica 

C LIC Ezellu.el Meelin. FI.res 
Representante Sector 'atronal 

Rúbrica 
(R.-44'7) 
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SECCION DE AVISOS 

Avisos Generales 

AVISO NOT AItIAL 

1tAM0N AGUllERA SOTO, Notano Jtúbhco 
No 111 del Dlstnto Federal, hago saber 

Que por Instrumento No 21,913, de fecha 5 de 
.ctubre de 1919, la señora HORTENSIA ELENA 
GUZMAN IUSTAMANTE VIUDA DE CRISTEItNA, 
como única y universal heredera y albacea de las Su•
ce .. one. T estamentanas de los señores ADELA IUS•
TAMANTf DUE~AS DE GUZMAN VALDIVIAy LI•
cenel.tlo ISAAC GUZMAN VALDIVIA, r.dlcó las 
.uce.lene. elt.d •• en e.t. Not.rr., y l •• eñorlt. 
HORTENSIA ELENA CRISTEltNA GUZMAN, ceme 
le •• t.rl. tle l. ,rlmer •• uee.16n, .eept.ron l. heren•
eMl •• u f.vor, l. primer •• ee,t6 .1 cargo ti •• Ib.ee. 
y ,rote.t6 cum,lIrlo flelment. y agregó que v. a pro•
ced.r a la formulaCión de los ,"ventanos y avalúos 
respectivos 

Atentamente 

MéXICO, O F , a 10 de octubr. de 1989 

llc R.m_n A,uil.r. S.t., 
Notano Núm 118 d.1 O F 

Rúbrica 

AVISO NOTARIAL 

SAltA CUEVAS VILLALOIOS, Titular de la 
Notaría Número Ciento Noventa y Siete d.1 Distrito 
Federal, hago saber para los efectos del Artículo 873 
del Código de I'rocedlmlentos CIViles vigente en el 
Dlstnto Federal, que por escntura número 52764, de 
fecha 4 de dICiembre de 1978, ante el LICenCiado Ra•
fael dell'aso Relnert, Notano Número Ciento Cator•
ce del Distrito Federal, los señores LUIS IELTRAN 
LOI'EZ, ADAMINA ANGELES !ELTItAN LOI'EZ, 
JOSE FRANCISCO IELTRAN LOI'Et'Y !ENJAMIN 
IELTRAN LOI'EZ, aceptaron la herenCia y el primero 
el cargo de albacea en la sucesión testamentaria del 
señor IENJAMIN IELTRAN I'EDItOZA 

El albacea declaró que formulará el Inventano 
correspondiente 

MéXICO, D F , a 18 de octubre de 1989 

LIC Sor. Cuev.s V.II.I.It.s 
Rubnca 

(It -435') 

AVISO NOTARIAL 

I'or escntura 1167, de fecha 2 de octubre de 
1989, ante mí el Sr ALEJANDRO FLORES GAIt•
CIA, aceptó la herenCia y el cargo de albacea en la 
sucesión testamento na d. la Sra MARIA DOLORES 
ACU~A CONTRERAS DE FLORES 

El albacea formulará Inventano 

Llc Ju.n M.nu.1 Aspren '.I.y., 
Titular de la Notaría No 186 

Distrito Federal 
Rúbnca 

AVISO NOTARIAL 

Alfonso Alvarez Narváu, Notano 171 del 015-
tnto Federal, para efectos del artkulo 873 del Códi•
go de !'rocedlmlentos CIViles, hago saber 

Qu. en escritura número 6.435 de fecha 9 de oc•
tubre de 1919, doña Judlth eenítez Martell Vda de 
Ceballos y don Alelandro Ceballos eenftu, recono•
cieron la validez del testamento públiCO abierto otor•
gado por don CaSlmlfO Ceballos Trade, aceptaron la 
herenCia institUida y la primera aceptó el cargo de al•
bacea que le fue confendo, manifestando que formu•
lará .1 Inventano correspondiente 

MéXICO, D F , a 1.4 de octubre de 1919 

Alf.ns. Alv.rez N.rv'ez, 
NotariO Número 171 del D F 

Rubrica 

(It -4317) 

AVISO NOT AIUAL 

ROGELlO MAGAÑA LUNA, Titular dli la Nola•
rra No 156 d.r O F I Hago saber para los efectos del 
AlU e73 del Código de Procedimientos CIViles 

Que por Esc No 11,563, de fecha 16 d. octu•
br. d. 1919, anl. mi, la Sra MARIA GONZAlEZ 
FERREItIA y SEÑORITA NORMA REYNA HER•
NANúEl GONZALEZ, aceptan la herenCia y el car-
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go de albacea delados en la Sucesión r estamento na 
del SEÑOR LORENZO HERNANDEZ NAPOLES 

Atentamente 

Llc Reselae Magaña luna 
Rúbnca 

AVISO NOTARIAL 

(R -44'1) 

Por escntura número 79 908 del 13 de enero de 
1989, otorgada ante el SUSCrito Notano, el señor Jo•
s, LUIs lalmon Celo no aceptó el legado, la señora 
Miren Ekcharopen Codonke Ita lacIos lannagarre 
mentena viuda de lalmon aceptó la herencia InstituI•
da a su favor y la señora Marra VictO na lalmon Ce•
lono de Rábago aceptó el legado y también el cargo 
de Albacea del extinto señor Itedro lalmon Celono 

MéxIco, D F , a 18 de octubre de 19.9 

Llc Jesé Felipe Carr.sce Z.nini Rincén 
NotariO Itubhco Número 3 

~úbnca 

(R.-432', 

AVISO NOTARIAL 

Conforme al Acta No 10,039 de fecha 17 de oc•
tubre de 19'9, ante el suscnto Notano, los señores 
EIsa Escalona Martínez y Jacinto Escalona Martínez, 
aceptaron la herenCia como ÚOICOS y uOlversales here•
deros en la Sucesión T estamentana a bienes del Sr 
Dr Ernesto Escalona P'rez y la Sra Carlota Marti•
nez Gorda Vda de Escalona, aceptó el cargo de al 
bocea, .e le tuvo por discernido y manifestó que 
procederá a formular el Inventano 

Lo que hago saber para todos los efectos a qua 
haya lugar y con fundamento en el Articulo .73 del 
Código de Procedimientos CIViles 

Mblco, D F, a 19 de octubre de 1989 

El Notano No 7', 
LIC Mi.uel An.el Z.m.r. V.lenci •• 

~úbnca. 

(R.-4357) 

AVISO NOTARIAL 

Itor escntura 1",917, de fecha 16 de octubre de 
1989, .e radicó ante mf la Sucesión restamentarta 
del señor AntOniO MarteJl ~odrr9uez, en la cual la ce-

ñora Luz Valdez Hevla Vda de Martell, oceptó la 
herenCia y el cargo de albacea, manifestando que 
procede a la formaCión del Inventarto de los bienes 
de la sucesión 

MéXICO, D F , a 17 de octubre de 1989 

Llc S.lv.d.r G."ínez Vier. 
Notano Núm 42 del D F 

~úbnca 

AVISO NOTARIAL 

Itor escntura '..4,920, de fecha 16 de octubre de 
19'9, se radiCÓ ante mrla Sucesión Testamentana de 
la señora CeCIlia lolado Itadllla Vda de Chávez, en 
la cual los .eñores Ennque Gerardo Chávez 'olado 
y ~Icardo Chávez lolado, aceptaron la herenCia y el 
pnmero el cargo de albacea, manifestando que pro•
cede a la formaCión del Inventano de los bienes de la 
sucesión 

MéxiCO, D F , a 17 de octubre de 1989 

Llc S.lv .... r G."íne% V.er. 
Notano Núm ..42 del D F 

~úbnca 

AVISO NOTARIAL. 

(R -4323) 

En Instrumento No 20,..43..4 del 17 de diCiembre 
de 1971, el señor EUGENIO OCCELLI GEOVANINI, 
como Albacea y ÚniCO Y Universal Heredero, en la 
SUCESION TESTAMENTARIA DE LA SItA MICAE•
LA LOPEZ TOR~ES DE OCCELLI, acepta la HerenCia 
institUida a su favor por la autora de la Sucesión y el 
cargo de Albacea que le fue defendo, el cual protes•
tó desempeñar leal y fielmente, manifestando que 
procederá formular el Inventano de los blene. que 
forman el acervo heredltano 

MéxiCO, D F, a 10 de octubre de 19.9 

LIC· Vicente R.míre% Os.nte, 
Notano No 12 del O F 

~úbnca 

(R -42'2) 

IIU8L1CACION NOTA*IAl 

TOMAS LOZANO MOLINA, NotariO Número 
Ochenta y Siete, del Dlstnto Federal, hago saber pa•
ra los efectos del artículo 873 del Código de !trocedl•
mlentos CIViles que en escntura número 239,231 de 
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fecha 3 de octubre de 19'9, se iniCiÓ ante mí la trami•
tación notanal de la $uceSlón testamentana a bienes 
de OO"'A EMMA AUNOA ESI'INOSA VIUDA DE 
OIUEGA 

OO"'A OLGA OItTEGA AItANOA DE CItUZ re 
conoció la validez del testamento otorgado por la 
autora de la suceSión, aceptó la herencia así como el 

cargo de albacea -tue le fue confendo y manifestó 
que en su oportunidad formular. el InventariO corres•
pondiente 

MéxICO, O F I a 16 de octubre de 1989 

Llc Tem" Lez.ne MeUn., 
Notario No .7 

Rúbnca 
(R.-43'2) 

AVISO NOTARIAL 

Conforme al acta 9998 de fecha 11 de septiem•
bre de 19'9, ante el suscnto Notario se radiCÓ la su•
cesión testamentana a bienes del SR ANTONIO 
AGUIRItE CAIALLERO 

La Sra Ma LUisa Solazar larrera V da de 
Agulrre, ahora su sucesión a través de su albacea el 
Sr Alelandro Orozco Agulrre aceptó la herencia co•
mo ÚniCO y universal heredero y aceptó el cargo de 
albacea que le confirió el autor de la suceSión, se le 
tuvo por discernido y manifestó que procederá a for•
mular el Inventano de los bienes de la sucesión 

Lo que hago saber para los efectos y con funda•
mento en el Art 873 del Codlgo de Procedimientos 
CIViles para el O F 

MéxiCO, O F , a 12 de septiembre de 1989 

El Notano No 78 
Llc M.suel An,el Z.m.r. Vale~cl. 

Rúbrica 
(1.-313') 

AVISO NOT AIIAL 
LUIS ALIEItTO ftEItERA !ECERRA, titular de la 

notarla 26 del Dlstnto Federal, hago saber para los 
efectos del Articulo 873, del Código de I'rocedlmlen•
tos CIViles 

Que en escritura número 57,(5,( de fecha 11 d" 
octubre de 1989, ante mí, los señores Rodolfo San•
chez y Alva, (qUién también acostumbra usar el nom•
.te de R"odolfo Sónchez de Alba), Manuel Sánchez 
y Alva (quien también acostumbra usar el nombre de 
Manuel Sánchez de Alba), SergIO Sánchez Alva 
(quien también acostumbra usar el nvmbre de Sergio 
Alberto Sónchez de Alba), Yolanda Guadalupe San-

chez Alva (quien también acostum.ra usar el nombre 
de Guadalupe Yolanda S6nchez de Alba), GUillermo 
Sánchez de Alva (quien también acostumbra a usar 
el nombre de GUillermo Miguel Sánchez de Alba), 
AntOniO Gregorlo Sánchez de Alba y FranCISco Ja•
vier Sánchez de Alva (quien también acostumbra a 
usar el nombre de FranCISco Javier Sánchez de Al•
ba), aceptaron la herenCia y el pnmero también el 
cargo de albacea, en las sucesiones testamentanas 
de los señores Manuel S6nc:hez Gorda y Guadalupe 
de Alva Corona de S6nchez (quien también acostum•
bra usar el nombre de Guadalupe Alva de Sánchez) 

El Albacea formulará el Inventano 
El Trtular de la Notaría 26 del O F 

Llc Lu •• Allterte Jle,e,. lecerr. 
Rubrica 

(It -44'4) 

AVISO NOTAIIAL 

I'or escntura número 70,73,( de 29 de septiem•
bre del año en curso, otorgada ante mí, la señora 
ROSA MARTHA UMIREZ NEGRETE DE DURAN•
TE, aceptó la herenCia institUida en su favor por su 
padre don CIRILO RAMIREZ TENA, conforme a tes•
tamento públICO abierto de 22 de agosto de 19'6, 
otorgado ante el lIC XAVIER PRIETO AGUILEItA, 
entonces titular de esta notaría y también aceptó e' 
cargo de albacea, habiéndose radicado dicha suce•
sión en esta Notaría 

Atentamente 
MéxICO, O F , a 23 de octubre de 1989 

Llc C.rle, Jlriete Aceves, 
Notano No .(0 del O F 

Rúbrica 
(1 -44'3) . 

FAIIICAS DE JlAJlEL 
LOIETO y JlEÑA JlOBIE, S A DE C. V 

AVISO A lOS TENEDORES QE 
OlllGACIONES HIPOTECARIAS 

lYl'l'S 1986 

.. . 

En .tenclón a l. Clóusula Cuarta d.1 .... cta d. 
EmiSión, Informamos que la Tasa de mt.rés que de•
vengar6n las ObligaCiones por el periodo del 28 de 
octubre al 27 tle novl.mbr. 1989, s.ra d • .(.( 12°"•
Anual Iruto, menos el Impuesto respedlvo la Tasa 
Net. sera d • .( 1 60% 

Mexlco, O f, a 2,( de octubre de 1919 
IANCOMER, S N C 

Grupo FidUCiario 
Representante Común de Obl19aclonlstas 

Llc fr.nClsco B.ltazar Rodrisuez, 
Delegado FlduclCJr10 

RubriCO 
(1 -4472) 
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CEMEX, S A. 
AVISO A LOS TENEDORES 

DE OellGACIONES QUIROGRAFARIAS 
CEMEX 1989 

En atención a la Cláusula QUinta del Acta de 
Emisión, Informamos que la Tasa de mterés que de•
vengarán las ObligaCiones por el perrodo del 29 de 
octubre al 28 de noviembre de 1989, será de 
.. 3 98% Anual eruto, menos el Impuesto respectivo la 
Tasa Nefa será de 41 46°;' 

MblCO, D F , a 24 de octubre de 1989 
eANCOMER, S N C , 

Grupo FidUCiariO 
Representante Comun de ObligaCIOnistas 

Llc Francise. Balt.zar R.dríluez 
Delegado FidUCiariO 

Rúbrica 
(R -4471) 

HELEN STUART, S.~. DE C V. 

AVISO 
Mediante Asamblea General Extraordinaria de 

ACCIOnistas .re HELEN STUART, S A DE C V , cele•
brada el dra 14 delUho de 1919, se tom6 por unani•
midad de votos de los aCCIOnistas el acuerdo de dls•
mmulr su capital SOCial en la cantidad de 
$1000000000 (OCHENTA MILLONES DE 'E•
SOS 00/1 00 M N) para quedar en la suma de 
$741 340000 (SETECIENTOS CUARENTA Y UN 
MILLONES, TRESCIENTOS CUARENTA MIL 'E•
SOS 00/100 M N) Dicha disminUCión se llevará a 
cabo mediante reembolso a los aCCIOnistas 

MéxiCO, D F, a 6 de octubre de 1919 
Atentamente 

Fr.ncisc. J.vier Alver •• G. 
'resldente del Conselo de Admmlstraclón 

Rúbrica (R.-"131) 

MAICELlNO, QUESO Y VINO, S. A. 

Que los ACCionistas de "MARCElINO, QUESO 
y VINO", S A, celebraron Asamblea General Ex•
traordmana de ACCIOnistas de fecha 26 de enero de 
1989, en la que se acordó transformar "MARCElI•
NO, QUESO Y VINO", S A, a "MARCELlNO, 
QUESO y VINO", S A DE C V, reformando al 
.fecto la totalidad de sus Estatutos SOCiales, t.nlendo 
como capital mrnlmo filO la canlldad de 
S 4'000,00000, máXimo Ilimitado 

MéxiCO, D F , a 20 d. lullo de 1989 
C.rlos An.r.rs.n Cule • ., •. 

Presld.nte del Conselo 
Rúbrica 

PRODUCTOS IDEAL DE MEXICO, S. A 

Qu.lo ACCIOnistas de "PRODUCTOS IDEAL DE 
MEXICO", S A, celebraron Asamblea General Ex-

traordmana d. ACCionIstas, d. fecha 15 d. mayo d. 
1989, .n la que se acordó transformar "lfRODUC•
TOS IDEAL DE MEXICO", S A, a "'RODUCTOS 
IDEAL DE MEXICO", S A DE C V, reformando al 
efecto la totalidad de sus Estatutos SOCiales, teOlendo 
como copllal mfOlmo filO la cantidad de 
$ 50'000,000 00, móxlmo Ilimitado 

MéxiCO, D F , a 13 de IUnlO de 1989 
Mlluel M.ren. I •• ríluez 

'resldente del Conselo 
Rúbrica 

(1.-....... ) 

PROPEL, S. A. DE C. V. 
eALANCE FINAL DE lIQUIDACION AL 30 DE 

SEPTIEMIRE DE 1989 

ACTIVO $ 000 
======= 

PASIVO S 000 
======= 

CAlflTAL 
Capital SOCial S 500,000 
Reserva Legal 466,113 
Resultado de Elerclclos Ante-
riores 1'331,531 
Perdida del Elerclclo (9'297,721 ) 

-------
S 000 

======= 
1.J.erre Hess Vahrenh.It, 

LiqUidador 
Rúbrica 

(1.-"33') 

TESAI S.A. Di C.V. 
IALANCE FINAL DE L1QUIDACION 

AL 31 DE AGOSTO DE 1919 

Circulante 
Total ActiVO 

Circulante 
Impuesto por pagar 

ACTIVO 

IfASIVO 

CAPITAL SOCIAL 
Representado por 59,256 accIo•
nes con valor nommal d. 
$ 1 000 00 cada una 
Utilidades Acumuladas 

Total PasIvo y Capital 

$ 120,067,103 
S 120,067,103 

====== 

S 2,572,671 

S 59,256,000 
S 58,231,425 

S 117,494,425 

S 120,067,103 
====== 
(1.-""1) 
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INTEREP REPRESENTACIONES 
INTERNACIONALES, S.A. DE C V. 

AVISO DE lIQUIDACION y I'UIlICACION DEL 
IALANCE FINAL y lIQUIOACION 

I'or resolUCión de la Asamblea General Extraor•
dlnana de Accionistas de Interep Representaciones 
Internacionales, S A de C V , que tuvo venflcatlvo el 
dra 27 de mayo de 1919, se acordó la disolUCión y 
hquldact6n dela sociedad y el nombramiento del sus•
cnto CI' Roberto Otero Macló como liquidador dela 
misma I'or lo que en cumplimiento de las Obltgaclo•
nes legale. respedlvas pradlcó el correspondiente 
lalanca Final tle lIquidación con CIfras al .lía 20 de 
lunlo de 1919 

I'or lo tanto, con fundamento en lo que establece 
la fraCCión 11 del .rtfculo 2.47 tle la Ley General de 
SocIedades Mercantiles, dicho balance final se pubh•
c.rá ,or tres vece. con Intervalo tle tllez tlía. entre 
cada pubhcaclón, en el Di.rie Ofici.1 ti. l. Fa"er.•
cién 

El texto del lalance varias veces menCIonado e. 
como SIgue 

IALANCE FINAL DE lIQUIOACION 
ACTIVO 1989 

Total 

Caplt.1 social 
Total 

I'ASIVO 1919 

MéxiCO, O F, a 20 de lunlO de 1919 
Atentamente 

CI' Rel.erte Ote,. M.eI •• 
Liquidador 

Rúbrlc. 

s 000 

s 000 
S 000 

(R.-"322) 

IRONCEADO, S A. DE C.V. 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

Con fundamento en lo dispuesto por las Cláusulas 
DéCima QUinta y DéCima Sexta de los Estatutos So•
CIales, así como los Artículos 112, 1'3, 184, 1'6, 
187 Y 191 de la Ley General de SOCiedades Mercan•
tiles, se convoca a los accionistas de IRONCEADO, 
S A DE C V , a la Asamblea General Extraordinaria 
de ACCIOnistas de dicha SOCiedad, que tendrá venfl•
catrvo el día 16 de novlemltre de 1989, a las 1000 
horas en las oflcmas ubIcadas en Av I'aseo de la Re•
forma No 2360, Col Lomas d. Chapultepec en Mé•
XICO, Olstrrto Federal y en la que se tratarán los asun•
tos contenidos en el siguIente 

ORDEN DEl OlA 
I -DISCUSIón y, en su caso,aprobaclón de un au•

mento de la parte variable del capital SOCial 
11 -Asuntos relaCIonados con el punto anterror 

Se oomunlca • los accIonIstas que para aSlshr a 
la Asamblea, deberán SolICitar y obtener, a nlÓS tar•
dar el últImo día hábIl anterror a la fecha fIlada para 

la celebraCión d.la mISma, la tarl.ta de admISión co•
rrespondiente, la cual .erá entr.gada a los aCCIOniS•
tas contr. el de,óslto tle sus accIones en las ofiCIna. 
ub,cadas en Av I'asea del. Reforma No 2360, Col 
Lomas de Chapultep.c, o contra la entrega del com•
probante que .credlte el depÓSito de I.s mismas ante 
algún banco del pars o del extranlero Las soliCItudes 
para obtener las tarletas d. admiSIón se reCibirán de 
lunes a vlerne. tle l •• 9 00 a la. 18 00 horas Los ac•
CIOnlstas podrán comparecer personalmente ° por 
condudo d. apoder.do constItUido mediante Simple 
carta poder 

MéxiCO, O F , a 6 de nOViembre de 1989 
Rel.erte ViII.r •• 1 V.llín, 

ComlSano I'ropletarlo 
Rúbrica 

(R.-..... 7) 

IIIUORAMA, S.A. DE C. V. 
IALANCE GENERAL FINAL DE lIQUIDACION 

AL 31 DE AGOSTO DE 19.9 

Cala y lonco. 
Impuesto. a favor 

Impuestos por pagar 

ACTIVO 

I'ASIVO 

CAI'IT AL CONT AILE 
CapItal SOCial 
Reserva Legal 
Utilidades acumuladas 
UtIlIdad del I'errodo 

Suma /laslvo y Capital 

6776.4 592 
127500 

67.92092 
=====:c 

1 166031 

5000000 
2615.46 

.47 157955 
14299560 

66726061 

67892092 
------------

/larte que le corresponde a cada SOCIO 
José Hernández Azorrn 22 219 ni 
Nuna Aguade Cortés 11 209 971 
SergIo Hernández Francés 11 1.43 252 
1'00 I'lloon Aguade 11 116 562 
Carmen "Ioan Aguade 1 167270 
LUIS Robl.s Mass 2 169 221 

Jesé Hementlez Azerín, 
LiqUidador 

Rúbnca 

66726061 
====== 

(1 -"325) 
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NA.ISCO FAMOSA S.A. DE C.V. 

AVISO A LOS TENEDORES DE 
OILIGACIONES QUIROGRAFARIAS 

NAIISCO • 85 

En cumplimiento de lo estabrecldo en las Cláusu•
las Cuarta y Novena del Clausulado de la Escntura 
de Emisión correspondiente, hacemos de su conocI•
miento que' 

1 -La Tasa Anual d,lnterés Iruto que devenga•
rán las Obligaciones NAIISCO • .5 a partir del 20 
de octubre de 19.9 será de 4374% 
MbICO, O F , a 1. de octubre de 19i9 

!tROIURSA, S A DE C V 
Representante Común de los ObligacIonistas 

Rúbnca 

TUItBODIESEL, S.A. DE C.V. 
GED, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 

(R -445') 

De acuerdo con lo previsto en el Artrculo 223 de 
la Ley General de Sociedades Mereontlles, se pubhca 
• contlnuacl6n por liarte de TURIODIESEL, S A DE 
C V y de GED, S.A DE C V , el Convenio de fusl6n 
que fue aprobado en Asamblea General Extraordl•
nari. de Accionistas celebrada por parte de cada 
emllresa con fecha 30 de lunlo de 1989 

uCONVENIO DE FUSION QUE CELE!RAN, !tOR 
UNA PARTE, TURIODIESEL, S A DE C V , A LA 
QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA "TUR•
lO" Y, !tOR LA OTRA PARTE, GED, S A DE C V , 
A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA 
uGED", DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES 

CLAUSULAS 
PRIMERA -"TURIO" y "GED" convienen en 

fusron.rse de acuerdo con los términos establecidos 
en las siguientes Cláusulas, en la inteligencia de que 
"TURIO" subsistirá como sociedad fuslonante, y 
"GED" se extinguirá, como sociedad fuSionada 

SeGUNDA -L. fUSión se llevar. a cabo con ba•
se en las Cifras que aparecen en los lalances Genera•
les de uTURIO" y de "GED" al 30 de Junio de 
1989 

TERCERA -En Virtud de .. ue "TURIO" será l. 
parte que sululstlrá como sociedad fuslonante, se 
convertirá en titular del patnmonlo de"GED", por lo 
que "TURIO" adquirirá la totalidad de los activos y 
asumirá todos los pasIvos que eXistan de "GED", sin 
reserv. ni hmltaclón alguna En consecuenCia, al sur•
'Ir efectos la fuSión, "TU RIO" se subrogará en todos 
los derechos y acciones que correspondan a "GED" 
y la substituirá en todas las garantfas otorgadas u 
oblrgaclones contraldas por ella derivadas de contra•
tos, conveniOS, Irceneras, permisos y, en general, 

actos u operaciones reahzadas por "GED", o en los 
que ésta haya rntervenldo, con todo cuanto de hecho 
y ¡tor derecho le corresponda, conSiderándose 
"TURIO" respecto de los empleados de "GED", co•
mo patrón SUstitutO 

CUARTA -!tara los fines del ArHculo 225 de la 
Ley General de SOCiedades Mercantiles, IITURIO" 
conviene en asumir todas y cada una d. las deudas 
a cargo de "GED", aun cuando en el balance de ésta 
al 30 delunlo de 19'9, no aparece cantidad alguna 
a su cargo 

QU I NT A -Con motivo de la fuSión, se aumenta•
rá el capital social en la parte vanable de "TURIOII 

precisamente en el monto del capital SOCial de 
"GED", o sea, en la cantidad de $500'000,000 00 
(QUINIENTOS MILLONES DE !tESOS) Y al efecto 
se emitirán 500,000 acciones nominativas hberadas, 
cada una con valor nominal de $1,000 00 (UN MIL 
!tESOS) En consecuenCia, los actuales aCCionistas de 
IIGED" reCibirán las acciones representativas del CI•
tado aumento de capital de "TURIO", a razón de 
una acción de "TURIO" por cada 10 (diez) de las 
acciones representativas del capital SOCial de 
IIGED", de las que actualmente son titulares los ac•
cionistas de esta última 

SEXTA -La FUSión surtirá plenos efectos des•
pués de que hayan transcurrrdo tres meses de la fe•
cha en que hayan quedado Inscntos en el Registro ¡tú•
bllco de ComercIo de la Ciudad de MéXICO los acuer•
dos que se establecen en el presente convenio de fu•
Sión, una vez aprobados por las Asambleas Extraor•
dinarias de ACCionistas de "TURIO" y "GED", sal•
vo que todos los pasIvos a cargo de "GED" se hubie•
ren absorbido previamente por parte de "TURIO", 
en cuyo caso podrfa empezar a surtir sus efectos la 
fUSión correspondiente a partir .e la fecha de su 
Inscripción en el Registro !túbllco de ComercIo de la 
Ciudad de MéxiCO 

SE!tTIMA -De conformidad con lo dispuesto por 
el ArHculo 223 de la Ley General de SOCiedades 
Mercantiles, los acuerdos de fuSión contenidos en los 
términOS de este ConveniO, deberán publicarse en el 
Di.r •• OAci.1 .le l. Fe.ler.cién o en la Gaceta Ofi•
Cial del O O F 

Cada SOCiedad deberá publicar además su últi•
mo balance y por parte de "GED" se publicará, en 
su caso, el Sistema estableCido para la extinCión de 
sus pasIvos 

OCTAVA -En lo preVisto, este Convenio queda 
sUleto a las dispOSIciones dela Ley General de Socle•
d •• es Mercantrles y dem's leyes aplicables al caso, 
sometiéndose las partes, para la Interpretación y 
'cumplrmlento del mismo, a los trrbunales competentes 
de la Ciudad de MéXICO, renunCIando expresamente 
a cualqUier fuero que por otra razón pudiera corres•
ponderles 
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El presente Convenio se otorga por duplicado en 
la Ciudad de MéXICO, Dlstnto Federal, a los 30 dfas 
del mes .l. IUnlo d. 1989 -

Mblco, D F, a 15 de agosto de 1989 
Llc R.l.e,t. J. S'nchez D'v.l.s, 

S ecr.ta no 
Itúbnca 

Se anexan para su publlcacl6n los lalances Ge•
nerales 0130 delunlo de 1989 de ambas compañfas 

TURIODIESEL, S.A DE C.V. 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 
Al 30 DE JUNIO DE 1989 

(A MilES DE "ESOS) 

Activ.: 
Circul.nte: 
C.la y I.neos 10,195 

Total DIsponible 10,195 

Cuentas x Cobrar 1,509,044 

Total ActiVO Circulante 1,519,239 

Activ. Fij.· 
167,326 

Iteserva Legal 
Itesultado de Elerc Ants 
Result.do •• 1 EJ'rclclo 

Total Capital Contable 

Suma "aslvo y Capital 

3,578 
(263,837) 

1,359,278 

2,038,212 

2,.4.48,505 
====== 

C P Gen.r. C.rtina Mur.uí •• 
VicepreSidente de Finanzas y Admon 

Rúbnca 

GED, S.A. DE C. V. 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

AL 30 DE JUNIO DE 1989 
(MILES DE "ESOS) 

Activo· 
Clrcul.nte: 
Cala y lancos 

Total DISponible 

Cuentas por Cobrar 

10,55' 

10,558 

293,619 
Moblllano y EqUipo de Ofna 
EqUipo de Transporte 831,975 Total ActiVO Circulante 30.4,177 
Depre Acumulada 

Neto Activo FIJO 

Otr.. Activ •• : 
Gastos x Amortizar 

Total otros ActiVOS 

ActiVO Total 

'.SIV.: 
A e.rt. 'I.z.: 
Acreedores Diversos 
Impuestos x Plagar 
Otr •• Ctas x Plagar 
Doctos x Plagar 

Total a Corto "I.zo 

A L.r •• 'I.z.: 
Doctos x Plagar 

Total o largo Plazo 

e.,it.1 C.nt.l.le: 
Capital SOCIal 
ActuallzacI6n I'atnmonlal 

(208,.413) 

790,8138 

138,378 

138,378 

2,.4.48,505 

Ot,.s Actlv.s: 
Gtos x Amortizar 
Total ActiVO 

, •• iv •• 
A e.,t. 'I.E.: 
Impuestos x "agar 
Acreedores Diversos 

1,110 
305,287 

====== 

.4,785 
85,291 

= = = = = = Total "aslvo 90,076 

159,522 
39,93.4 

74,000 

273,.456 

136,837 

500,000 
439,193 

Capit.1 C.nt.lale: 
Capital SOCial I'agado 
ActualizaCión I'atrlmolllal 
Resultados Acumulados 
Iteserva legal 
EJerCICIOS Anteriores 
Elerclc/o 

Total Capital Contable 

Suma l'aslVo y Capital 

500,000 
582,67.4 

2,32,4 
(5.46,840) 
(322,947) 

215,211 

305,267 
====== 

C P Gen.,. C.rtin. MUI!uí •• 
Vlcepresldent. d. Finanzas y Admon 

Rubnca 
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ITRAMEX INTERNACIONAL, S A DE C V 

AVISO A lOS ACCIONISTAS 
(EN LlQUIDACION) 

Se comunica a los señores accionistas de Itramex 
Internacional, S A de C V , (en liquidación), que en 
reunl6n celebrada el 16 de octubre de 1989, en las 
oflcmas del liquidador, ubicadas en Ave Universi•
dad No 1200, de esta ciudad de MéxIco, se tomó el 
Siguiente 

ACUERDO 
"Se autoriza a lancomer, S N C , Grupo Fldu•

Clano, en su carácter de liquidador, para que con' 
cargo a las cifras del capital contable de Itramex In•
ternacional, S A de C V , (en liqUidación) al 6 de 
agosto de 1989, proceda a realizar una dlstrlbucI6n 
parcial de los haberes de la SOCiedad, hasta por la 
cantidad de S 1,0,(4'302,53600 (UN Mil CUA•
RENTA Y CUATRO MillONES TRESCIENTOS 
DOS Mil QUINIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 
M N)" 

A efecto de que el liquidador pueda hacer el re•
embolso parcial de capital por la suma de 
S 1,0.(.('302,53600 (UN Mil CUARENTA Y 
CUATRO MillONES TRESCIENTOS DOS Mil QUI•
NIENTOS TREINTA Y SEIS 'ESOS M N ), los seño•
res AccIonistas de la SOCiedad, deberán entregar al 
liqUidador los títulos o certificados de que sean tene•
dores, con el obleto de que se les haga entrega de un 
cheque de cala por la cantidad que le corresponda a 
cada accionista y del CertifICado 'rovlslonal que re•
presente la parte de capital no liqUidado 

Con fundamento en lo que disponen los Artículos 
2,(3 y 9 de la ley General de SOCiedades Mercanti•
les, se publicará el presente aVIso por tres veces con-

secutlvas con Intervalos de 10 dlas cada uno para 
cumplir con los requISItos señalados en los Citados ar•
tículos 

En el caso de que no eXista oposlcl6n por parte 
de los acreedores de la SOCiedad a la distribUCión 
acordada, el liqUidador llevará a cabo el pago co•
rrespondiente el sexto dla hábil posterior al de la últi•
ma publicación 

SEGUNDO AVISO 
IANCOMER, S N C 

Grupo FiduciariO 
liqUidador 

lúbnca 
(R.-4541) 

INDUSTRIAL ELECTRICA, S A DE C V 

AVISO A lOS TENEDORES DE 
OlllGACIONES HIPOTECARIAS 

"IESA·85" 

En cumplimiento a lo estableCido en la Clausula 
Cuarta de ,ntereses, del Clausulado dela Escntura de 
Emlsl6n correspondiente, hacemos de su conOCimien•
to que el mterés que devengaran las ObligaCiones 
"1 ESA· 85" del 22 de octubre de 19.9 al 21 de no•
Viembre de 1989, será del.(3 7.(DA! sobre el valor no•
mmal de las mismas, por lo que una vez dedUCido el 
Impuesto sobre la Renta a la tasa "alta" o "definiti•
va" el rendimiento neto para el ObligaCiOnista perso•
na fíSICa seró del .( 1 22% 

llC Adnan. Alb.rrán M 
FinanCiamiento Corporativo 

Rúbnca 
(R.-4457) 

INMOBILIARIA PIAGOM, S.A. DE C.V. 
(EN UQUIDACION) 

IALANCE FINAL DE UQUIDACION Al 31 DE AGOSTO DE 19'9 

Cuenta de IlquldaCl6n, efectiVO 

Suma el activo 

Capital SOCIal filO 
Capital SOCial vanable 
Reserva legal 
Utilidad a dlStnbulr a los aCCionistas 

Suma el capital contabl. 

ACTIVO 

CAPITAL CONTAlLE 
S 

El llqulda.or 
llC Luis P, ••• Gémez 

Rúbnca 

1'000,000 
.('000,000 
1'006,5,(2 

15'230,952 

S 21 '237,,(9,( 

S 21 '237,,(9,( 
======= 

S 21'237,,(9,( 
======= 

(1.-4170) 
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ACTIVO 
CI~CULANTE 

Cala 
Impuestos Anticipados 
Obras Teatrale. en !troeeso 
Anttcipo parp gastos 
Deudores Diverso. . 

Suma 
FIJO 
!troptedades y EqUipo 
Otros ActiVOS 

SUMA DE ACTIVO 

!tASIVO 
A CO~TO 'LAZO 
Acreedore. Diversos 
Impuestos por !tagar 
I'TU 

SUMA PASIVO 
CAI'ITAL CONTA8LE 
Capital Social 
AportaCIÓn de SOCIOS 
Reserva legal 

TEATRO DE LOS INSURGENTES, S.A 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

al 31 de c!lclembre 
(Cantidades en miles de pesos) 

191. 

(5'716) 
23'088 

13'137 
11"99' 

1.49'507 

33'2.4' 
1.48 

1'2'903 
====== 

286'521 
8'303 
1'.413 

296'237 

Resultado de Elerclclos Antenores 
Resultado del Elerclclo 

2'000 
10.4'800 

.400 
139'41.4) 
81'120) 

SUMA DE INVERSION DE LOS ACCIONISTAS ( 113'33.4) 

SUMA !tASIVO MAS CAPITAL 182'903 
====== 

TEATRO DE LOS INSURGENTES, S A 
LIC Etlu.,tI. S.I.,es S.t., 

Representante Legal 
Rúbrrca 

TEATRO DE LOS INSURGENTES, S A. DE C.V. 
AVISO DE TItANSFOItMACION 

1917 

10,900 
20'503 

31'.403 

37'373 
29. 

69'074 
====== 

8'500 
2'588 

11'088 

2'000 
195'000 

.400 
30'2.41 

(169'655) 

57'986 

69'07.4 
====== 

En Asamblea General Extraordmarla-Ordlnarla de ACCionistas de TEATRO DE LOS INSUR. 
GENTES, S A, celebrada el 22 de mayo de 1989, se tomó la determinación de transformar a la 
sociedad en una SOCIEDAD ANONIMA DE CAI'ITAL VARIAILE, filando su capital mrnrmo en la 
cantidad de $2'000,00000 M N (Dos mIllones de pesos 00/100 M N ), máXimo Ilimitado, y refor•
mando la totahdad de sus estatutos sociales 

Se hace la presente publicaCión, conJuntamente con el último balance dela sociedad, con funda•
mento en el artrculo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, en relacI6n con el artrculo 
22. del mIsmo OrdenamIento 

LIC Etlu.,tI. S.I.re. S.t. 
Representante Legal 

Rúbrrca 
(R ...... S.) 
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FACTOIING INLAT, S.A. DE C V y FElOPA, S A. DE C V. 

ACUERDOS DE FUSION 

Factonng Inlat, S A de C V y Feropa, S A de C V , en Asambleas Generales Extraordinarias 
de ACCIonistas celebradas el29 delUnlo de 1989, acordaron fusionarse de conformidad con el con•
venio que a continuación se transcribe 

"CONVENIO DE FUSION QUE CELEIRAN, JlOR UNA JlARTE, FACTORING INLAT, S A DE 
C V , REPRESENTADA ,.01 EL SEÑOR LlC JORGE RODRIGUEZ RODRIGUEZ, (A LA QUE EN 
LO SUCESIVO SE DENOMINARA "FACTORING"), y ,.01 LA OTRA FERO,.A, S A DE C V , RE•
~IESENTADA POR EL SEÑOR LlC ENRIQUE CASTILLO SANCHEZ MEJORADA, (A LA QUE EN 
LO SUCESIVO SE DENOMINARA "FERO,.A"), CONFORME A LAS SIGUIENTES 

CLAUSULAS 
JlRIMEIA Las partes convienen en fUSionarse de acuerdo con los términOS y condiCiones esta•

blecidos en el presente Convenio de Fuslon, en la inteligenCia de que subSIStirá Factonng como socie•
dad fuSlonante y desaparecera Feropa como fuSionada 

SEGUNDA La fUSión se realizará con base en los Estados FinanCieros de Factonng y de Fero•
po, al 30 de lunlo de 1989 

TERCERA En virtud de que Factorlng subSIStirá como sociedad fuslonante, dicha SOCiedad se 
convertirá en titular del patrimonio de Feropa, por lo que adqUirirá todos los activos y asumirá todos 
los pasIvos de feropa, Sin reserva ni limitaCión alguna En consecuenCia, Fadorlng se subrogará en 
todos los derechos y acciones que corresponden a Feropa hasta esta fecha y se sustltulró en todas 
las garantías otorgadas y en todas las obligaCiones contraídas por Feropa, que deriven de contratos, 
licencIo s, permiSOS, concesiones y en general, de ados u operaciones realizados por Feropa, o en 
los que la misma haya intervenido, con todo cuanto de hecho y por derecho le corresponda 

CUARTA Como consecuencia de la fuSión, la participación de Factonng en el capital SOCial de 
Feropa cancelará la cuenta de inversión en acciones de Feropa que hasta la fecha reflejan los regis•
tros de Fadonng Los restantes aCCIOnistas de Feropa recibirán el pago de sus acciones de dicha so•
Ciedad 

QUINTA Conforme a lo dispuesto por el artfculo 225 dela Ley General de SOCiedades Mer•
cantiles, a fin de que la fuSión surta sus efectos desde que se haga la inSCripCión de los acuerdos relati•
vos en el Registro "úbllco de ComercIo del Distrito Federal, las partes convienen en que, obtendrán 
el consentimiento de sus acreedores para que la fUSión se realice, y, en su caso, constituirán depÓSitos 
con una Institución de crédito del Importe de aquellos adeudos de cuyos titulares no se obtenga tal 
consentimiento 

SEXTA Las partes están de acuerdo en someterse a la IUrlSdlcclón de los tribunales competentes 
de la Ciudad de MéXICO, O F , respedo de todo lo relaCionado con la interpretación y cumplimiento 
de este Convenio, y renuncian expresamente a cualqUier fuero distinto que por cualqUier razón pu•
diera corresponderles 

El presente convenio se firma por duplicado en la Ciudad de MéXICO, D F , a los 29 días del me. 
de IUnlO de 1989 

"FACTORING INLAT" "FE RO,. A" 

Fadorlng Inlat, S A de C V Feropa, S A de C V , 
representada por el Sr LIC Jorge representada por el Sr Llc 

Rodríguez Rodríguez Enrique Castillo Sánchez Melorada 
llora los efedos del artículo 223 de la Ley General de SOCiedades Mercantiles, a continuaCión 

se publican los últimos estados finanCieros que sirven de base para la fUSión de Fadorln9 Inlat, S A 
de C V con Feropa, S A de C V , subSIStiendo la pnmera 

MéxiCO, D F, a 20 de octubre d. 1989 
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ACTIVO 

ACTIVO CI~CULANTE 

OOCUMENTOS AD'UI~IDOS 
F ACTU~AS ADQU I ~ IDAS 

VALO~ES DE ~ENTA FIJA 

I NTHESES 'O~ COUA~ 
OTUS CUENT AS 'O~ COUA~ 
IM'UESTOS ANTICI'ADOS 

OT~OS ACTIVOS 

ACCIONES 
OE'OS ITOS EN GA~ANT I A 

S 

SUMA El ACTIVO S 

31 HAYO 

442 '03 
14' 077 

5'1 910 

11 112 

210 
2 "O 
2 S14 

5 414 

'O, 346 

, "1 
5 113 

11 104 

'21 150 

1'" 

S 

s 
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FACTO~ING INLAT. S A DE C V 
IALANCE GENEUL 

(MIllONES DE 'ESOS) 

30 JUNIO 

'ASIVO 

,AS I VO A CO~TO 'lAZO 

24S,712 
175."4 TI TULOS Y DOCTOS 'O~ 'AGA~ 

421.70' 

1.512 

1'2 
3."1 
3.053 

'.'43 

430.231 

',701 
1.0" 

14,770 

AC~EEDO~ES DIVE~SOS 

CUENTAS 'O~ 'AGA~ 
IM'UESTOS 'O~ 'AGA~ 

'ASIVO DlfE~IOO 

~ENDIMIENTO 'O~ DEVENGA~ 

CA'ITAl CONTAILE 

CA'ITAl SOCIAL FIJO 
CA' IT Al SOC I Al VA~ I Al lE 
~ESE~VA LEGAL 
UTILIDADES 'O~ AnICA~ 
~ESULTADO OEl EJE~CICIO . ., 

S 

445 001 SUMA 'AS I VO Y CA' IT AL $ 

1'" 
31 HAYO 30 JUNIO 

516 332 S 423.112 
ZZ 2' 

1.7" 1 307 
4.152 1.22' 

5'2 "5 427,747 

177 177 
177 177 

27 27 
13 "2 n "2 

'.'" <1.715) 

22 '" 13 .... 

'21 ISO $ 44~.001 
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Cu."t. 

2102 
210 .. 
2105 
2110 

"'101 
"'102 
"'103 

1101 
1103 
1111 
1123 
11U 
1130 
1131 

1125 

FEROPA, S. A. DE C. V. 

FOLIO 2 
8AlANCE GENERAL 

AL 30 DE JUNIO DE 19'9 

N.mltre 

PasIvo Circulante 
Documentos por "agar 
Impuestos por "agar 
Acreedores Diversos 
Intere.es por "agar 

Suma PasIvo ClrQllante 

Total del PaSIvo 

Caplt~1 Social 
Capital 

"'rdlda del E,erclclo 
Resultado Elerclclo Antenor 
Re.ultatlo del e,erCICIO 

Suma el C.pltal 

Total del !'aslvo y Capital 

Cala 
I.ncos 
InverSiones en Valores 
IVA Acredatable 
DepÓSitos 
Cuentas por Cobrar 
Deudores Diversos 

Suma el Circulante 
. 

FEItOPA, S. A. DE C. V. 
FOLIO 1 

IALANCE GENERAL 
AL 30 DE JUNIO DE 19'9 

N.mltre 

Activo Circulante 

ActiVO Diferido 
Intereses por Devengar 

Suma el Dlfendo • 

Total del ActiVO 
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S.I ... Actu.1 

o 
"3,500 

297,172,,,(61 
O 

297,915,961 

297,915,961 

20,000,000 
-'97,000 

O 
3"3,6"''',026 

362,7"7,026 

660,662,9'7 
====== 

s ..... Actu.1 

10,000,000 
O 

9,"'59,837 
63',516,371 

O 
O 

2,616,779 
------

660,662,9'7 

O 
------

O 
------

660,662,917 
====== 
( ... - .... ,,) 
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EL CALENDARIO OFICIAL SEÑALA 
6 DE NOVIEMBRE 

"CONMEMORACION DE LA PROMULGACION 
DEL ACTA DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL 

POR EL CONGRESO DE CHILPANCINGO EN 
1813" 

El C.ngr.s. N.ci.n.1 C.nshtuyente se Inst.l. en el tem .. l. p.rr.qlllaJ "e Chll ... nclne. 
el14 "e se .. tiemltre "e 1113, .. revia la reunión .. rep.r.tera. "el "í. 13, en que se .tnbuy' 
• l •• s.mltle. el n.mltre "e 'rimer C.neres. "e Anehu.c 

En la ,rimer. sesién f.rm.l, Mereles .. resenté, I.s sentimlentes "e l. Nacl'n, según I.s 
cuales debía declar.rse la independencia, ser la caté lic. l. únic. rehgién, crear les p.deres 
lelisl.tiv., e¡ecutiv. y ju"ici.l, dar les emplees. les .mericanes, respetar l ... r ... ie ..... per. 
c.nflsc.r sus Itienes • I.s españ.les, y .ltehr l. escl.vitu", las c.st.s, les est.nces y I.s tnltu•
tes L.s $Isi.nes Se re.lizar.n • puert. abierta y culmln.n el , de neviembre cen l. decl.ra-
ci'n ... In"e,.n"enci. t.t.1 y n. m ... i.tiz ..... Des.p.rece Nuev. Esp.ñ. y n.c. ent.nces 
.1 Est .... Mexic.n •• 

Dí. s.l.mne ... ,. t.d. l. Nadén, 'elún D.crete .. ulthc.d. en el Dlarl. Ofici.1 de la Fe-
"er.cién, .1 5 ... "Iciemltr. d. 1 '30, yen l. Ley s.It,e .1 Escu"., l. B.n"er. y el Hlmn. N.-
cl.n.les, .. ubllc ..... 1 1 ... f.It,er .... 1 '14 


